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Presentación

Con Planificación Estratégica Para la Gestión Local buscamos
que los ayuntamientos, autoridades y munícipes cuenten con
las herramientas metodológicas necesarias para mejorar y for-
talecer su capacidad de gestión. Mejorando esta capacidad se
tendrían gobiernos locales más eficiente, eficaz, participativo y
con mayores niveles de democracia,  haciendo de esta  manera,
un gran aporte al mejoramiento de la calidad de vida de la ciu-
dadanía.

Participación Ciudadana pone a disposición este trabajo en
el cual el autor destaca la importancia de la planificación muni-
cipal en cuanto a que ayuda a precisar mejor los recursos técni-
cos, humanos y materiales. También su contribución a la obten-
ción de mayores beneficios y menores riesgos en el quehacer
municipal.

En este libro podremos encontrar la diversidad metodológica
de la planificación y la necesidad de priorizar la planificación
descentralizada y participativa como instrumento acorde con
la intervención ciudadana en los asuntos públicos.

Es muy ilustrador la forma como se aborda en Planificación
Estratégica Para la Gestión Local, los pasos esenciales para la defi-
nición de un plan en el municipio. Iniciando por el conocimien-
to de la realidad, el establecimiento de objetivos, la forma ade-
cuada de describir las acciones,  formular el presupuesto y los
principales instrumentos para realizar la evaluación.

El autor hace un significativo aporte en el capitulo final. En
el mismo se presenta detalladamente la construcción del Marco
Lógico, el cual es un instrumento de planificación que permite
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dar seguimiento y medición cotidiana de la marcha y resultados
alcanzados por los proyectos que se ejecutan.

Este trabajo se hace, conscientes de que una buena planifi-
cación estratégica, que implique la integración de todos los sec-
tores interesados, debe contribuir a la obtención de importantes
logros en cualquier gestión municipal, por lo que es necesario
un mayor conocimiento de esta herramienta,  tanto por parte
de las autoridades municipales como la ciudadanía en general.

Concluimos señalando, que contar con Cabildos
institucionalmente desarrollados es uno de los principales desa-
fíos que tiene la democracia en nuestro país, razón por la cual,
esta línea de trabajo es  una de las prioridades de Participación
Ciudadana, y es el objetivo central del presente documento.

Javier Cabreja
Director Ejecutivo

Participación Ciudadana
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La planificación
municipal

1. IMPORTANCIA DE LA
PLANIFICACION MUNICIPAL

La planificación es un instrumento técnico usado como guía
de superación de problemas,  a partir de la cual establecemos
objetivos a largo plazo, identificamos metas y objetivos cuanti-
tativos, desarrollamos estrategias para alcanzar dichos objeti-
vos y determinamos los recursos necesarios para llevar a cabo
las acciones.

Con la planificación damos respuestas a preguntas tales
como: ¿qué está pasando hoy?

¿qué queremos que pase mañana?
¿cómo podemos llegar a donde queremos ir?

Y más preciso aún:
¿Cuáles son los proble-
mas?, ¿porqué resolver
estos problemas?,
¿cómo vamos a resolver
los problemas?, ¿con
qué?, ¿con quién?,
¿cuándo?, ¿con cuán-
to?, ¿dónde está el pro-
blema presente?

La planificación
como herramienta téc-
nica universal tiene ele-
mentos muy particula-
res para ser empleados
por los gobiernos muni-
cipales. Los municipios

7
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representan colectividades humanas a las cuales tienen que brin-
darles servicios públicos como recogida de basura, alumbrado
eléctrico de las calles, mantenimiento de áreas recreativas y de-
portivas, higiene, establecimiento de biblioteca, fomento del arte,
etc. Cada punto de esto amerita una respuesta en el día a día
que tiene necesariamente que organizarse técnicamente.

La planificación se encarga de presentar un retrato de dos
caras, la primera expresa el cómo está el municipio en el presen-
te  y la segunda, el cómo estará en el futuro. Con ella  produci-
mos y organizamos ideas que nos ayudan a presentar las cosas
como resueltas antes de que ocurran. Es como ver el futuro en el
presente.
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En el ámbito municipal la planificación nos ayuda a:

! Precisar mejor los recursos técnicos, humanos y materiales,
el tiempo de ejecución de las acciones y clarifica los resulta-
dos que esperamos en el ámbito del desarrollo municipal.

! Autoridades y servidores municipales a organizar las solu-
ciones a los problemas planteados con un alto nivel  de pre-
cisión.

! Definir adecuadamente en  los ayuntamientos, los recursos
financieros que necesitamos para combatir los problemas
planteados.

! Hacer los ajustes y corregir errores a tiempo.
! Lograr que el personal de los ayuntamientos trabaje con ma-

yor claridad de las metas por alcanzar y motivado perma-
nentemente.

! Mejorar la capacidad de gestión técnica de los ayuntamien-
tos.

! Establecer los controles internos adecuados en los ámbitos
de manejo de personal, recursos financieros y físicos.

! Clarificar el plan para facilitar la participación de las orga-
nizaciones de la sociedad civil.

! Establecer la dirección a seguir por el ayuntamiento y sus
departamentos de negocio.

! Examinar, analizar y discutir sobre las diferentes alternati-
vas posibles.

! Facilitar la posterior toma de decisiones.
! Contribuir con la obtención de mayores beneficios y meno-

res riesgos.
! Generar confianza mutua entre autoridades y ciudadanos.
! Disminuir los conflictos y la presión social.

1.1 Fuentes de conflictos en los proyectos municipales

La principal fuente de conflicto en el ser humano la consti-
tuye la insatisfacción de los más débiles en función del poder de
los más fuertes. Por lo que en el ámbito del municipio también se
da una relación social determinada por el manejo de poder. En
virtud de esto, el poder de decisión es importante administrarlo
dentro de los valores del respeto a las minorías. De lo contrario,
estaríamos cayendo en el error de desconocer el derecho intrín-
seco que tienen las minorías para proponer y participar.
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Hay dos fuentes esenciales de conflictos en el interior de los
ayuntamientos:

1ro. Selección de personal

Ante la ausencia de reglas y procedimientos claros para la
selección del personal se producen conflictos entre los sectores
políticos con poder de decisión en el gobierno local. Es impor-
tante contar con un equipo imparcial o políticamente plural,
que maneje la selección del personal a partir del establecimiento
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de criterios; de modo que  evitemos  el clientelismo y  prime la
capacidad, la honestidad y laboriosidad de las personas selec-
cionadas.

En el gobierno municipal encontramos las autoridades elec-
tas y el personal designado. Hay puestos que se pueden calificar
como gerenciales. Son gerentes en los ayuntamientos el sindico,
los tesoreros, encargados departamentales, etc.

Las habilidades y actitudes a tomar en cuenta por estas au-
toridades pueden ser de varios tipos:

! Habilidad para defender sus ideas y negociar. Comprender
que no  siempre se tiene la razón.

! Saber programar el uso de los recursos. Habilidad para deci-
dir cuál es la opción   más económica y que les garantice la
mejor calidad.

! Capacidad para comunicarse con las demás personas de los
distintos departamentos y estar abierta a la opinión de los
munícipes.

! Habilidad para identificar soluciones a los problemas.
! Saber usar los recursos humanos.
! Habilidad para tener control de la ejecución del plan. No

olvidar actividades trascendentales. Manejarse con el
cronograma de actividades.

! Preocupación por dar seguimiento constante a las tareas para
alcanzar los resultados.

! Capacidad de elaborar informes de rendición de cuenta de
la gestión municipal.

! Manejo de tecnología, aunque no necesaria.
! Habilidad para distribuir adecuadamente su tiempo.
! Conocimientos de las atribuciones de los ayuntamientos.

2do. Definición del presupuesto

Para este caso, las principales disputas se dan entre el parti-
do oficialista y los opositores. Mientras los oficialistas plantean
la necesidad de agilizar las aprobaciones presupuestarias, los
opositores alegan la necesidad de clarificar mejor las partidas
dentro del presupuesto. Al no tener reglas claras para la asigna-
ción de obras, se producen enfrentamientos que retardan la de-
cisión.
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Gran parte de estas dificultades se pueden evitar definiendo
criterios de selección e integrando a la ciudadanía como obser-
vadora de las discusiones.

3ro. Aprobación de resoluciones en la Sala Capitular

Las resoluciones que más conflictos provocan en la Sala Ca-
pitular de los ayuntamientos generalmente están relacionadas
con planeamiento urbano y medio ambiente. Podemos hacer
mención de una larga lista de problemas. Aquí sólo se pueden
destacar algunas como:

! la aprobación de estaciones de gasolina en áreas residencia-
les,

! la construcción de edificaciones en suelo no apto,
! ocupación de áreas verdes y recreativas con el propósito de

realizar proyectos privados,
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! el cierre de calles por propietarios de vivienda con poder
económico y político,

! administración o subastas de los establecimientos o servicios
públicos de los ayuntamientos,

! el arrendamiento de los bienes municipales,
! la firma de contrato con compañías privadas para adminis-

trar servicios públicos (caso especial el de las compañías
recolectoras de desechos sólidos).

4to. Conflictos en los cuales los ayuntamientos  pueden jugar
un rol de mediación
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En los municipios existe un grueso importante de situacio-
nes generadoras de conflictos que pueden involucrar vecinos,
propietarios de empresas y las propias autoridades municipa-
les. Dentro de estas situaciones se encuentran:

! Contaminación ambiental, por humo procedente de fábri-
cas.

! Emanaciones de gases de las distribuidoras de gas propano.
! Vertederos improvisados.
! Apropiación de áreas verdes.
! Arrabalización de áreas verdes.
! Construcción de verjas en linderos.
! Disposición final de residuos sólidos.
! Ocupación de los espacios públicos (calles y aceras.
! Estacionamiento de vehículos de carga y descarga en áreas

residenciales.

Una gran parte de estos conflictos generalmente se desvane-
cen. Muy pocos de ellos llegan a resolverse. Pero con una plani-
ficación estratégica participativa, podríamos evitar muchos de
ellos.

2. PLAN, PROGRAMAS Y PROYECTOS

Existen claras diferencias entre un plan, un programa y un
proyecto. Estas diferencias se establecen en función de tiempo y
cobertura de la acción.

Por un lado, el proyecto es la parte más pequeña de un plan.
Está referido a la solución de uno a tres problemas esenciales.
La gran mayoría,  generalmente, tiene una duración de uno a
dos años. Los proyectos fijan objetivos y metas a corto plazo y
proporcionan detalles de cómo se van a alcanzar los objetivos.

Mientras que el programa puede ser parte de la estructura
del ayuntamiento. Se puede mover entre un tiempo indefinido y
definido. Aunque generalmente es de mediano plazo.

En un ayuntamiento sus programas de trabajo claro pueden
ser: planeamiento urbano, ornato, relaciones públicas, atención
comunitaria, medio ambiente. Casi siempre estos son progra-
mas indefinidos. Ahora bien, pueden ser programas transito-
rios los referidos a educación ciudadana en un área delimitada
del municipio, bibliotecas populares o de protección al medio
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ambiente. Cada uno de estos programas podría estar compues-
to por varios proyectos.

Por otro lado, tenemos que el plan está compuesto por los
programas y los proyectos. Quiere decir que se organiza en fun-
ción de estos como sus componentes principales. Generalmente
el plan es de largo plazo, por ejemplo hay planes trienales (tres
años), quinquenales (de cinco años), decenales (de diez años),
etc.

A veces se tiende a llamar proyectos a los programas. Esta
confusión podría venir dada por el  financiamiento. La mayoría
de los organismos de cooperación financian proyectos, aunque
también pueden financiar planes y programas, que no es lo más
común. Además las instituciones que reciben financiamiento
terminan llamándole proyectos a la mayoría de aportes que re-
ciben.
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3. TIPOS DE PLANIFICACIÓN

LA PLANIFICACIÓN CENTRALIZADA

Este tipo de planificación se caracteriza por no abrir la opor-
tunidad de participación de los sujetos sociales para los cuales
se está construyendo el plan. Se dice que los técnicos se concen-
tran en oficinas cerradas a definir los planes a partir de las in-
formaciones que manejan y a interpretar las necesidades y pro-
blemáticas que deben ser superadas.

La planificación centralizada presenta el riesgo de no ser
certera en la selección de las prioridades o de las principales
necesidades sentidas por la gente. Es así como que el plan o
proyecto se construye en la dirección o manera de razonar de
los técnicos. En consecuencia, este tipo de planificación evita el
contraste entre la realidad objetiva vista por los y las ciudada-
nas y la visión exclusiva de los tecnócratas.
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Los y las munícipes que supuestamente nos vamos a benefi-
ciar, nos informamos del plan cuando llega la hora de ejecutar-
lo o cuando lo anuncian públicamente.

Este tipo de planificación no necesariamente garantiza una
ejecución transparente, puesto que la ciudadanía no tiene con-
trol en cuanto a manejo de presupuesto y por tanto en la super-
visión de las ejecutorias.

El ámbito municipal es intervenido por las prácticas de do-
minación territorial desarrolladas por el gobierno central. Las
diferentes instancias del gobierno central intervienen en los asun-
tos de obras públicas, salud, educación, vivienda, transporte, etc.

Esta intervención se realiza sin responder a un plan previa-
mente concebido, sin la participación generalmente de las auto-
ridades locales y mucho menos de los actores sociales que con-
vergen en la localidad. Quiere decir que cuando el gobierno cen-
tral interviene en el municipio, se alejan aun más las posibilida-
des de participación de la gente en el proceso de decisiones.

Con la planifica-
ción centralizada se
produce una situa-
ción en la cual las ciu-
dadanas y ciudada-
nos nos quedamos
como simples espec-
tadores de los proyec-
tos sociales ejecutados
por el gobierno cen-
tral.

Su única “venta-
ja” se limita relativa-
mente a la reducción
de costo en función
de que la planifica-
ción puede realizarse
en tiempo más corto.
Sin embargo, puede
haber fuga de dinero
de la cual nunca nos
enteremos.



18

Planificación Estratégica para la Gestión Local

LA PLANIFICACIÓN DESCENTRALIZADA
Y PARTICIPATIVA

Está caracterizada por dar participación a los sujetos socia-
les en la definición de los planes. Los equipos técnicos consultan
a los beneficiarios de los proyectos a ejecutar para que sean ellos
los que identifiquen las necesidades municipales. Cuando prac-
ticamos la planificación municipal de manera descentralizada,
generamos un ejercicio educativo que promueve el aprendizaje
de los munícipes organizados. Quiere decir que a planificar
aprendemos planificando.
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Cuando planificamos con la participación de los y las
munícipes conseguimos la colaboración, la solidaridad y la
cogestión entre ciudadanía y autoridades municipales en mu-
chas tareas. A esto se añade la creatividad popular para presen-
tar propuestas viables de solución, pues conlleva la interven-
ción de los beneficiarios en las etapas de definición de las nece-
sidades, las estrategias de superación de los problemas y la eva-
luación del plan mismo.

Con este tipo de planificación generamos procesos de forta-
lecimiento de la cultura democrática a partir de que los sujetos
sociales que legitiman a las autoridades se sienten, actúan y se
asumen como parte importante de las decisiones de
trasformación de las condiciones materiales y espirituales de los
municipios.

Vale tener presente que cuando bajamos los niveles de deci-
siones e intervenciones, se cogestionan las políticas sociales en-
tre gobierno local y organizaciones sociales  necesariamente tie-
ne que traducirse en la optimización o reducción de costo de las
acciones que desarrollamos e incrementamos la eficacia y la efi-
ciencia.

Para iniciar el proceso de planificación participativa o des-
centralizada en los municipios debemos avanzar en las líneas
de capacitación de autoridades y munícipes en el manejo de
herramientas de planificación estratégica, establecimiento de un
marco jurídico que integre la planificación participativa como
condicionante y construcción de referentes que sirvan de mode-
lo de gestión participativa.

Además de las ventajas señaladas por el uso de la planifica-
ción participativa, podemos indicar otras:

! Todos y todas sabemos hacia donde se dirige el plan mu-
nicipal.

Cuando el plan municipal está definido por las autoridades
y las organizaciones de la sociedad civil, hay un conocimiento
por parte de las comunidades sobre la marcha de las accio-
nes de desarrollo: en qué etapa se encuentran las obras so-
ciales, por qué no han avanzado en determinadas áreas y
por qué se ha avanzado en otras.



20

Planificación Estratégica para la Gestión Local

! Aumenta la confianza en el gobierno local.

Si se produce una buena ejecución de los planes acordados,
la ciudadanía confía más en que las autoridades trabajan en
función de lo que quiere la gente.
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! Más claridad y mayor comprensión sobre las limitaciones
presupuestarias.
Los gobiernos locales manejan presupuestos que generalmen-
te están muy por debajo de las necesidades sociales y econó-
micas existentes en las comunidades. Esta realidad es desco-
nocida por los munícipes, quienes asumen que los fondos
percibidos no son usados correctamente. La planificación
descentralizada y participativa puede contribuir con des-
bloquear estas ideas, en la medida que logremos involucrar
la gente y socializar la información.
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! Instrumentos de canalización de las demandas sociales.

Los espacios creados para la participación, se convierten en
instrumentos adecuados para que los ciudadanos y ciuda-
danas puedan presentar abiertamente sus demandas socia-
les, económicas, políticas y culturales.

! Mayor comprensión de la realidad.
La visión subjetiva (lo que yo creo) puede transformarse en
visión objetiva (percibir la realidad tal como es para trans-
formarla).

4. LOS PLAZOS  DE LA PLANIFICACION

Cuando llega el proceso electoral los candidatos y candidatas
presentan propuestas por escritos, ideas o intenciones de hacer
cosas, programas de gobierno municipal. Estas propuestas son
concebidas con una delimitación de tiempo de cuatro años. Es
decir, no se establecen plazos cortos en meses o menores de cua-
tro años.  De ahí la importancia que cuando los síndicos y
regidores se juramentan deben avocarse a definir un plan ope-
rativo descrito en función del tiempo.

Los plazos podemos determinarlos a partir del tiempo en
que pretendemos alcanzar los objetivos y las metas definidas.

El plazo a establecer depende de:

! La capacidad financiera de las instituciones. Instituciones
con pocos recursos tendrían menos posibilidades de ejecu-
tar a corto tiempo que otras que poseen buenos capitales.

! La capacidad gerencial. Por un lado, podemos tener recur-
sos financieros y no tener la capacidad instalada en el ma-
nejo de herramientas administrativas, de planificación. Por
otro lado, podríamos no tener recursos suficientes y por lo
tanto no contar con el personal idóneo para la ejecución efi-
ciente y eficaz de las políticas sociales.

! El alcance de lo que nos proponemos. El tamaño de los pla-
nes. Hasta dónde vamos a llegar con la ejecutoria. Entonces
tenemos plazos cortos, medianos y largos.
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PLAZO CORTO. El tiempo de un plan operativo corto va
de 3 meses a 1 año.

PLAZO MEDIANO. Está definido por una frecuencia de
tiempo de 1  a 3 años. Aquí se incluyen los planes anuales,
bianuales  y trianuales.

PLAZO LARGO. El tiempo va de 3  a 5 años. Fundamental-
mente se habla de cuatrienio o quinquenio.  Pero también hay
instituciones que definen planes de 10 años.

5. METODOS DE PLANIFICACIÓN

Antes de explicar el método de planificación, es importante
precisar algunos conceptos claves que aportan mayor claridad
sobre lo que es  el mismo.

TECNICAS DE
PLANIFICACION.

Se refiere a los pro-
cedimientos e instru-
mentos utilizados que
hacen posible la reco-
lección de datos o in-
formaciones presentes
en la realidad y que
servirán de base para
la planificación.

Los procedimien-
tos e instrumentos para
obtener las informa-
ciones son múltiples y
variados:

Cuestionarios: son
instrumentos de reco-
lección de datos espe-
cíficos existentes en la
realidad. Con los cues-
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tionarios, seleccionamos ciertos  aspectos muy puntuales y rele-
vantes que interesan al planificador para elaborar políticas ade-
cuadas. Los cuestionarios deben estar elaborados en forma cla-
ra y sencilla de modo que puedan ser entendidos tanto por el
que lo aplica como por  quien aporta la información.

Entrevistas: son conversaciones entre quien planifica y una
persona o grupo de personas, con el objetivo de obtener infor-
maciones directas de manera oral. La entrevista podemos ha-
cerla formalmente, en esta se hacen las mismas preguntas en
cada ocasión. También podemos realizar entrevistas informal-
mente, éstas no tienen un formato fijo y realizamos cuantas pre-
guntas sean necesarias.

Talleres:  son encuentros de ciudadanos y ciudadanas don-
de reflexionamos colectivamente una problemática, para pro-
ducir soluciones viables.

Seminarios: son reuniones de personas especializadas en el
manejo de un problema concreto. En las universidades también
se utilizan como investigaciones científicas complementarias de
las cátedras.

Paneles: según el Diccionario Anaya de la Lengua Españo-
la, panel significa ¨grupo de personas comisionadas para una
labor especial de orden literario o científico”. Pero en la práctica
llamamos panel, a un encuentro en el cual más de una persona
exponen sus puntos de vista para luego tener la reacción del
público.

Además de estas reuniones especializadas, podemos desa-
rrollar encuentros barriales, municipales,  zonales y sectoriales.

METODOLOGIA DE PLANIFICACION.

Son las reglas y normas que nos conducen ordenada y
sistemáticamente las acciones para el alcance de los objetivos de
manera eficiente y eficaz.
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METODO DE PLANIFICACION.

Es el conjunto de metodologías y técnicas empleadas  para
lograr alcanzar los objetivos definidos en un plan, programa o
proyecto.

Un método nos indica los pasos para transitar por un cami-
no y llegar hasta una meta con la menor cantidad de errores.
Un buen método de planificación nos ayuda en la organización
técnica de los planes de trabajo y por tanto, al alcance de los
objetivos con la menor inversión de recursos materiales, huma-
nos y financieros posibles.

Un buen  método de planificación es una herramienta que
contribuye con el proceso de definir los caminos más cortos para
alcanzar grandes objetivos.

LOS PRINCIPALES METODOS
DE PLANIFICACION

a) P l a n i f i c a c i ó n
individualizada.
Este método está
basado en hacer pla-
nes en función de la
e x p e r i e n c i a
personal. La
persona busca
en su memoria
experiencias pa-
sadas con las cua-
les en el momen-
to presente exis-
tan condiciones si-
milares. No amerita
costo de estudio. Al
no realizarse
estudio pre-
vio puede
acarrear pro-
blemas, im-
provisacio-
nes.
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b) Planificación por imitación. Se vale de aplicar los planes
que han sido ejecutados por otros. Se retoman las experien-
cias conocidas, por lo que ayuda a evitar los errores cometi-
dos anteriormente. Sin embargo, cuando se toman  planes
prestados se pueden cometer errores porque existen elemen-
tos que no se ajustan a otra  realidad.

c) Planificación científica. Existe un sistema lógico de recopi-
lación de las informaciones a partir de la cual las soluciones
se basan en hechos. La lógica tiene que ver con la ubicación
de pasos o metodología que incluye enunciar los problemas,
analizarlos, considerar las mejores alternativas de solución,
definir un plan según los análisis y las alternativas, estable-
cer mecanismos de supervisión de la ejecución y planificar
la evaluación.

La planificación científica considera la realidad como cam-
biante, no estática. En consecuencia, es abierta en torno a las
previsiones. La estructura de ejecución es descentralizada e
integradora. Este tipo de planificación genera informaciones
cuantitativas y cualitativas. Podemos afirmar que la planifica-
ción científica es planificación estratégica.

El término estrategia viene de las palabras griegas:
strategos, que quiere decir “general”
stratos, que significa “ejército”
agein, que quiere decir “conducir”

De lo anterior se desprende que la planificación estratégica
se hace al más alto nivel y que es conducida por un campo de
operaciones, que para nuestro caso no sería un ejército militar,
sino un ejército de ciudadanos armados con herramientas teóri-
cas y prácticas que buscan transformar la realidad.

Es importante no confundir la planificación estratégica con
la planificación táctica. Esta última busca superar una parte muy
limitada del problema, su alcance es muy reducido, mientras
que la estratégica se hace desde una visión de cambio más gene-
ral y de más escala. El plan táctico debe concebirse como una
parte muy, pero muy importante del plan estratégico.
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Cinco pasos para
la planificación local

1. PRIMER PASO: CONOCER LA REALIDAD

El conocimiento de la realidad existente en el municipio im-
plica percibirla tal como es. La visión subjetiva de la realidad
que pueden tener las autoridades podría ser muy distinta a la
visión subjetiva de los y las ciudadanas.
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Para poder desprenderse del carácter subjetivo de observar
la realidad, se debe acudir a la investigación de los fenómenos
sociales a través de procedimientos que contribuyan a conocer-
la científicamente. Esto permite darle un carácter imparcial a la
visión que pueden tener autoridades, ciudadanas o ciudada-
nos, sectores sociales y políticos del municipio.

Podríamos cometer errores en enfrentar los problemas pre-
sentes en el municipio si antes no determinamos objetivamente
cuáles son las principales dificultades, las más prioritarias, las
más urgentes.

1.1 EL DIAGNOSTICO MUNICIPAL

Las herramientas que usan los médicos para diagnosticar
una persona, también son preguntas cuyas respuestas dadas
por el paciente las va registrando en un récord. Además reco-
mienda hacer análisis que pueden ser hemograma, rayos x,
endoscopia,  etc. En caso de problema de salud el especialista
hace las recomendaciones médicas para solucionar las enferme-
dades diagnosticadas.

Con el diagnóstico, igual que un médico, buscamos saber
cuáles son los problemas, cuáles los más graves, dónde es que
más inciden, quiénes los padecen, en qué orden de prioridad
podríamos enfrentarlos.

El diagnóstico municipal está referido al conocimiento de la
situación existente en las comunidades que lo componen. Es una
radiografía social,  una herramienta técnica y de investigación
con la cual determinamos los múltiples problemas que se en-
cuentran en las áreas previamente seleccionadas.

En el municipio el diagnóstico tiene que tener como base,
para la obtención de las informaciones, la misión y las atribucio-
nes de los ayuntamientos.

Según la Ley 34-55 de Organización Municipal de Repúbli-
ca Dominicana la misión de los Ayuntamientos es “ordenar,
reglamentar y resolver cuanto fuere necesario o conveniente para
proveer a las necesidades del municipio y a su mayor bienestar,
prosperidad y cultura”.
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Las principales atribuciones que tienen los gobiernos lo-
cales son:

! Ornato público (recogida de basura, embellecimiento)
! Mantenimiento del cementerio
! Construcción y mantenimiento de calles, aceras y contenes
! Sostenimiento Cuerpo de Bomberos
! Alumbrado de calles
! Control de los altos ruidos
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! Mantenimiento de áreas  verdes y deportivas
! Limpieza de drenaje
! Limpieza de parques
! Mantenimiento de bibliotecas, academias, bandas de

música
! Control de servicio de transporte
! Control de tránsito de animales
! Mantenimiento de mataderos
! Numeración de casas y solares
! Planeamiento urbano
! Administración de los mercados públicos

Las herramientas de consultas a emplear en el diagnóstico
municipal para la obtención de las informaciones pueden ser:

! Cabildos Abiertos. Estos son espacios de encuentro entre el
liderazgo comunitario y las autoridades municipales, sobre
todo síndicos y regidores, donde se discuten problemáticas
especificas y las distintas vías de solución.

! Consultas Ciudadanas. Las consultas, también son espa-
cios de encuentro, pero tienen una connotación más amplia
en cuanto a participación ciudadana, territorialidad y te-
máticas a abordar. En la consulta se pueden involucrar las
distintas personas que residen en los barrios, secciones y
parajes. También sirven para recoger todas las propuestas
de solución entendible por los y las munícipes.

! Encuentros con Grupos Focales. Estos encuentros están re-
feridos a grupos especializados. La consulta se realiza con
sectores profesionales y sociales en específico, pueden ser en
el área de la medicina, agronomía, magisterio, política,
eclesial, dirigentes comunitarios, etc.

! Encuestas de Opinión. Las encuestas son instrumentos de
recolección de datos sobre el terreno acerca  de opiniones,
actitudes, conductas y percepciones que tiene la gente en
torno a determinado problema.

! Entrevistas a informantes claves. En el municipio convi-
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ven personas con experiencias culturales, políticas y sociales
que pueden facilitar informaciones esenciales para la deter-
minación de las necesidades principales y formas de cómo
superarlas. En un municipio podrían ser informantes claves
los exsíndicos destacados por buena gestión, exregidores, sa-
cerdotes y pastores, comerciantes, dirigentes políticos, direc-
tores de escuelas,  cientistas sociales, etc.

! Estudio de Factibilidad. El estudio de factibilidad se refiere
a la determinación financiera y social de un proyecto de in-
versión. Los cálculos financieros indicarán la viabilidad o no
de ejecutar un proyecto. Por ejemplo, si vamos a desarrollar
un proyecto de una planta de tratamiento  de desperdicios
líquidos debemos determinar hasta dónde es factible social y
económicamente el proyecto.

Desde el punto de vista social se podrían evaluar, además
de las bondades, los posibles perjuicios que podrían ocasionar a
las comunidades, tales como: altos ruidos, malos olores, ubica-
ción con riesgos de accidentes personales,

Para la determinación de factibilidad económica, los ayun-
tamientos tienen que apoyarse en expertos en las ciencias eco-
nómicas con énfasis en el manejo de proyectos de inversión. Es-
tos se encargarán de determinar las necesidades tecnológicas,
financieras, harán los cálculos de las tasas internas de retorno,
el costo global del proyecto y los beneficios financieros genera-
dos.

Las informaciones obtenidas como producto de la aplica-
ción del diagnóstico municipal deben tener dos dimensiones:
cuantitativa y cualitativa. Quiere decir que se encuentran ele-
mentos posibles de numerar y medir en cantidades. También
aparecen elementos que se pueden numerar, pero no cuantifi-
car, como por ejemplo los relacionados con prácticas, creencias,
valores y actitudes propias de la cultura y el comportamiento
del munícipe.

1.2 EL ARBOL DE PROBLEMAS

Para la construcción del árbol de problema,  se inicia con la
determinación del problema principal. El problema se presenta
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como la carencia de algo o la existencia de algo muy malo. Esta
determinación del problema principal tiene que ajustarse a la
misión del ayuntamiento, porque podría caerse en el error de
plantear como principal un problema que cae fuera de sus atri-
buciones.

Con el principal problema identificado se pasa a la presen-
tación de las causas más inmediatas que lo provocan,  luego se
conocen otras causas que generan a las inmediatas. Estas últi-
mas, se puede decir que son las causas de las causas inmediatas.
Se producen causas en cadena. Para poder conseguir la mayor
cantidad de causas es importante moverse con la lógica o inte-
rrogante de ¿por qué existe esta causa? e inmediatamente res-
ponder  es debido a tal cosa.

Con las causas  que se puedan cuantificar podemos hacer
diagramas de su presentación, como se muestra en el ejemplo
siguiente:

De acuerdo a lo que se muestra en el diagrama, el 30% del
problema de la recogida de basura se debe a las malas prácticas
en el manejo por la población, el 40% se debe a la no organiza-
ción de la frecuencia con que pasan los camiones recolectores,
el 20% a la inexistencia de equipos  y el 10% restante a otras
causas diversas.
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Con las causas determinadas nos movemos a plantear los
efectos que provoca el problema principal en el municipio. Igual
que las causas, un efecto principal produce otros efectos. Los
efectos son los daños provocados, las sensaciones de sufrimien-
to, dolor, etc. Es importante no limitar los efectos producidos a
la ciudadanía en exclusiva, también hay que ver los efectos pro-
ducidos a la dinámica propia de los ayuntamientos. La siguien-
te ilustración es un ejemplo de construcción sencilla de árbol de
problemas.

1.3 EL ARBOL DE OBJETIVOS

Con el árbol de problemas bien concebido, consensuado y
diseñado pasamos a la construcción del árbol de objetivos. Este
se presenta de forma positiva, como si estuviera ocurriendo.

Este árbol sirve para hacer un traslado y transformar las
causas en fines, resultados o productos y las consecuencias se
convierten en medios. Si se quiere es la base para la definición
de la estrategia del proyecto. Es el que  nos ayuda a decidir so-
bre cuáles objetivos debemos abordar  el proyecto.
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1.4 SELECCIÓN DE PRIORIDADES.

Para la selección de las prioridades tenemos que considerar
el diagnóstico como base informativa fundamental. Dos pasos
sencillos son esenciales para hacer la selección:

1ro. Listar y numerar los principales problemas encontra-
dos. Aquí se presta real atención a los problemas que son impor-
tantes.

2do. Priorizar u ordenar esta lista de mayor a menor en
cuanto a su importancia. En este paso se crean fuertes tensio-
nes. Los grupos de intereses involucrados defienden la coloca-
ción en primer orden de los problemas que ellos entienden que
son los primeros que se deben enfrentar.

La tarea de priorizar es de las partes más difíciles, la misma
conlleva hacer acuerdos y consensos.

Para construir este cuadro es importante distinguir los tipos
de necesidades, las cuales  separamos de la siguiente manera1:

Necesidades sufridas. Son necesidades graves, que no son
soportadas por la gente. Día tras día se padecen y producen

1. Matías, Domingo. Aprendiendo a Concertar. Unión de Vecinos Activos (UVA).
Santo Domingo, República Dominicana. 1999. Pág. 17-18.



35

Domingo Matías

mucha angustia. Son necesidades sufridas el hambre, el sufri-
miento diario por la convivencia con agua maloliente o desper-
dicios sólidos.

Necesidades sentidas.  Son necesidades comprobadas, vi-
sibles, soportadas por la gente durante un tiempo, pueden evo-
lucionar y agudizarse para convertirse en necesidades sufridas.
Son necesidades sentidas la escasez de agua, falta de recolec-
ción de basura, ausencia de servicios eléctricos.

No sentidas y presentes. Son necesidades presentes y no
sentidas colectivamente por la gente. Los centros de investiga-
ciones la determinan  a través de estudios. Estas necesidades
presentes y no sentidas en ocasiones son generadoras de necesi-
dades sentidas. Por ejemplo, la contaminación del agua (necesi-
dad no sentida y presente) puede estar generando problemas de
salud (necesidad sentida).

1.5 MATRIZ FODA

Es una herramienta técnica que nos sirve para determinar
las condiciones favorables y desfavorables existentes en el terri-
torio donde  vamos a aplicar los proyectos municipales.

Esta matriz FODA la aplicamos, posteriormente, a la reali-
zación del diagnóstico. Viene siendo como la sistematización, el
ordenamiento y la clarificación de dicho diagnóstico. Con el
FODA determinamos las fortalezas, oportunidades, debilidades
y amanazas presentes en la realidad al momento de determinar
los principales problemas a superar.

El FODA ayuda a:
Utilizar a la mayor capacidad posible las Fortalezas F
Aprovechar en el momento las Oportunidades O
Prevenir potenciales Dificultades D
Neutralizar las Amenazas A

Las debilidades y fortalezas son variables que buscamos in-
ternamente en los ayuntamientos.

Las amenazas y oportunidades están presentes en el entor-
no o más bien son variables externas, que los ayuntamientos no
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tienen control sobre su dinámica. Aunque sí pueden actuar para
hacerlas cambiar o utilizarlas para su provecho propio.

Las amenazas y las debilidades son elementos negativos de
la realidad que pueden afectar considerablemente la ejecución
de los planes, programas y proyectos. Mientras que las fortale-
zas y oportunidades son todo lo contrario.

Las oportunidades y amenazas pueden tener existencia en
el presente o el futuro.

Cuando las oportunidades están latente en el presente tene-
mos que aprovecharla al máximo y cuando están expuestas a
aparecer en el futuro les damos seguimiento a las condiciones
que son necesarias para que se hagan realidad.

Por su parte las amenazas latentes o presentes sirven de orien-
tación para definir políticas o alianzas estratégicas capaces de
neutralizarlas. Y cuando son amenazas del futuro ejecutamos
pasos lógicos que nos conduzcan a provocar que no aparezcan.
Debemos recordar siempre que las amenazas podrían ser más
difíciles  de enfrentar que las debilidades. Esto así porque las
amenazas son de naturaleza externa.

¿Cómo determinamos nuestras fortalezas y debilidades?.
Como estas son de carácter interno, significa que con las mis-
mas convivimos, las sentimos y observamos en el día a día.

Pueden darse debilidades y fortalezas en el personal en cuan-
to a su capacitación, habilidades, destrezas, claridad de sus fun-
ciones y potencial gerencial. La estructura organizativa pueden
expresar debilidades o fortalezas en su modelo, niveles internos
de información. A nivel financiero los sistemas de cobros,
informatización, disponibilidad de recursos, fuentes de finan-
ciamiento, etc.

En la siguiente página presentamos un ejemplo de FODA
donde se describen sus componentes para un problema sobre
ausencia de drenaje pluvial en un municipio.
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1.6 PUNTAGRAMA PARA DETERMINAR
LAS PRIORIDADES

El puntagrama es una técnica de selección de prioridades,
que consiste en entregar una cantidad de puntos a los partici-
pantes en los encuentros cívicos para que voten por las que ellos

• Interés autori-
dades en mejo-
rar servicio

• Personal técni-
co motivado

• Se cuenta con
oficinas zonales

• Existe una red
de inspectores
y supervisores

• Parte del perso-
nal cuenta con
habilidades y
destreza en el
manejo de dre-
naje

• Falta de recursos
financieros

• Carencia de
políticas de
cobros de los
servicios

• Personal desco-
noce sus funcio-
nes especificas

• Alta dependencia
financiera de las
transferencias
desde el nivel
central del go-
bierno

• Baja capacidad
recaudadora de
los arbitrios
municipales

• No se dispone de
programas de
capacitación de
personal

• No existen siste-
ma de informa-
ción y evaluación
computarizado.

• Organizaciones
comunitarias se
relacionan con el
ayuntamiento

• Recursos inter-
nacionales dispo-
nibles

• Organismos del
gobierno nacional
tienen programas
de drenaje.

• Existen propues-
tas de solución al
problema diseña-
das

• No hay tradición
de pago a este
servicio por
parte de la ciuda-
danía

• Posible cambio
de gobierno no
daría continuidad
a la política

• Cambio de auto-
ridades cambiaría
personal cualifi-
cado

• Personal recibe
mejor oferta de
empleo en otras
instituciones.

INTERNAS

FORTALEZAS DEBILIDADES

EXTERNAS

OPORTUNIDADES AMENAZAS
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entienden son sus prioridades. Para poder llegar a  la construc-
ción de un puntagrama es necesario agotar los siguientes pasos:

! Listar todos los problemas que los participantes entienden
que existen en el barrio o municipio.

! Debatir y justificar por qué  se consideran problemas impor-
tantes.

! Listar los cinco más importantes. Pueden ser menos o pue-
den ser más. Para este caso seleccionaremos cinco como prio-
ritarios.

! Entregar un punto por cada prioridad a cada participante
para que  vote por  la que él o ella entiende es su prioridad.

! Construcción del puntagrama según número de votos y prio-
ridades

! Selección de las prioridades más votadas.

Ejemplo de construcción de puntagrama

Tenemos cinco prioridades y un total de veinte personas que
van a decidir el orden de las prioridades. A cada persona se le
entregará cinco puntos que deberá votarlo en función de las que
entienda son sus prioridades.  El resultado podría presentarse
de la siguiente forma:

AREAS Prioridad Prioridad Prioridad Prioridad Prioridad
PUNTAJE No. 1 No. 2 No. 3 No. 4 No. 5

Recogida ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !
de basura ! ! ! ! ! !

! !

Alumbrados ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !
públicos ! ! ! !

!
Contaminación ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !
por aguas ! ! ! ! ! !
de desecho

Mantenimiento ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !
de parques ! ! !

Mantenimiento ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !
del cementerio  ! !
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1.7 PRESENCIA DE LA MUJER EN EL ANÁLISIS
DE LA REALIDAD

Los hogares encabezados por mujeres son una realidad cre-
ciente en las sociedades latinoamericanas. Año tras año se
incrementa la jefatura femenina de los hogares.

La realidad de esta jefatura indica que en la mayoría de los
casos las mujeres no cuentan con el apoyo de su esposo o com-
pañero. Y es más, los hogares con jefaturas femeninas tienden y
son los que mayores niveles de pobreza presentan. Aunque se
puede anotar que las mujeres han copado gran parte del merca-
do laboral, sin embargo esto no se ha traducido necesariamente
en poseer los empleos mejores remunerados, porque éstos están
ubicados en los sectores menos productivos2.

Las cifras para República Dominicana indican que el 50%
de la fuerza de trabajo femenina está inserta en el sector servi-
cio, particularmente en servicios personales (32.4%). La mayo-
ría de las mujeres se desempeñan como comerciantes y vende-
doras (21.3%)

2. Plan Nacional de Desarrollo. Secretariado Técnico de la Presidencia. Santo Domin-
go. R.D. Noviembre,1996. Pág. 143
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Las estrategias de intervención municipal deben considerar
en el análisis de la realidad a la mujer como un protagonista
singular. Esto así, porque existen problemáticas en las cuales se
destaca el asunto de género como dominante y en la medida
que el municipio lo considera como tal se está contribuyendo
con las políticas sociales de superación de las condiciones de
pobreza material y espiritual de las áreas vulnerables.

Además del empleo, como señalamos anteriormente, las mu-
jeres dominicanas son las principales emigrantes en el interior
de la República e internacionalmente. Poseen baja accesibilidad
a recursos financieros y productivos, alta presencia como pro-
pietaria de microempresas, los riesgos de muerte son notorios,
sobre todo en salud  reproductiva y son victimas de violencia
física, psicológica y sexual. Toda esta situación presente en la
realidad dominicana hay que considerarla para hacer un análi-
sis desde una perspectiva de la equidad de género.

La equidad tiene que ver con los niveles de oportunidades
que tienen los distintos sectores sociales. La equidad de género
está vinculada a la igualdad de oportunidades que tengan las
mujeres con relación a los hombres.  Es un modo de vida que
contribuye a hacer de la persona un ser más humano, más soli-
dario, más democrático. Con la equidad de género logramos
obtener un beneficio integral y con una amplia visión de justicia
social.

Género, equidad, participación, democracia son elementos
a considerar en la planificación, porque conducen a trazar lí-
neas o estrategias acordes a la realidad social, económica, políti-
ca y cultural de los pueblos. Conducen a la construcción de una
nueva ciudadanía con una estructura mental cambiante y ade-
cuada a las nuevas realidades que viven los pueblos.

La equidad de género en el ámbito de la planificación muni-
cipal debe ir acompañada con la promoción del acceso pleno de
la mujer a los mecanismos de consulta, debate y decisión.

Existe un grupo amplio de problemas locales que están di-
rectamente ligados a las mujeres y necesariamente tienen que
analizarse desde la perspectiva de género. La realidad indica
que hay problemas que son propios de las mujeres y los criterios
para seleccionar prioridades tienen que promoverse adecuada-
mente acorde con la naturaleza de género.

Esta ligazón entre problema municipal y problema de géne-
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ro, indica que en la definición de las propuestas de soluciones
tienen que considerarse como protagonistas importantes a las
mujeres.

Problemáticas como la deficiencia en la recogida de la basu-
ra, déficit de agua potable, las condiciones materiales de la vi-
vienda, el seguimiento a los hijos e hijas para el avance educati-
vo, los programas de crédito a las microempresas, la seguridad
ciudadana y el control urbano son, entre otros puntos, proble-
mas que las mujeres  manejan y reflexionan cotidianamente.

La prestación adecuadas de servicios públicos como agua,
luz, recogida regular de desechos sólidos, seguridad ciudadana,
iluminación de zonas de alto riesgo por violencia, parques mu-
nicipales de fácil acceso, centros educativos y de salud cercanos
se convierten en factores que ayudan considerablemente a la
mujer a disponer de mejores condiciones para la inversión de
tiempo en los ámbitos económicos, sociales, culturales y políti-
cos y por consiguiente en el mejoramiento de sus condiciones de
vida.

La mujer tiene un rol importante como actriz en las políti-
cas, tanto por su posibilidad de actuar como agente de enlace
entre la familia y la autoridad pública como por la capacidad
demostrada para organizarse y responder a las necesidades bá-
sicas en su comunidad.

Con relación a este punto, es necesario cuidar su
instrumentalización. Debemos considerar que a la ya excesiva
carga de trabajo que la mujer resiste debido a las tareas domés-
ticas y a la necesidad de aumentar el ingreso familiar, este rol le
impone nuevas responsabilidades3.

La incorporación de la perspectiva de género en la planifi-
cación municipal debe abordar la cuantificación de los proble-
mas en función del sexo, los efectos o consecuencias diferentes
que ocasionan determinados problemas para la mujer, la discri-
minación positiva a partir de incluir beneficios directos para ellas,
de modo que puedan contribuir con el equilibrio político, social,
económico y cultural  entre los géneros.

"Incorporar acciones especificas para garantizar el acceso
de las mujeres al gobierno local, dada su exclusión persistente

3. Errazuriz, Margarita. El Gobierno Local Como Espacio Para la Acción Con Muje-
res: Promesa Que Requiere reflexión. Políticas Sociales, Mujeres y Gobierno Local.
CIEPLAN. 1992.
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en este campo mediante convocatoria a lugares y en horarios
adecuados, cuido de hijos/as; promoción de la participación
paritaria en asambleas, comités, mesas y otros espacios;
reservación de una cuota mínima de participación para las
mujeres con el fin de promover su liderazgo y presencia directa
en los espacios de toma de decisiones"4.

2. SEGUNDO PASO:

LA DEFINICIÓN DE OBJETIVOS

Los objetivos son descripciones que hacemos para definir
una realidad a ser cambiada mediante la acción  y la inversión
de recursos en un tiempo especificado.

4. Inclusión de la Perspectiva de Género en la Gestión Municipal. FUNDEMUCA.
Edición No. 1. San José, Costa Rica, 2001.
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Desde un primer momento es importante establecer los ob-
jetivos. Esto así porque si no tenemos claro  lo que queremos
lograr a través del proyecto, sería imposible poder diseñarlo.

Con frecuencia no tomamos el tiempo necesario para acla-
rar y escribir los objetivos, porque consideramos que ya sabe-
mos lo que estamos haciendo. Sin embargo, el no definirlos  puede
crear duda o inseguridad en los miembros del grupo y facilitar
la generación de expectativas demasiado altas que no podamos
lograr5.

Los objetivos también son importantes, porque podemos uti-
lizarlos como base de la evaluación. Puesto que cuando conclu-
ye el proyecto podemos hacer comparaciones entre los objetivos
propuestos y los que alcanzamos.

Es normal que en la planificación tengamos un objetivo ge-
neral y varios específicos. Los específicos explicitan al objetivo
general. Entre uno y otro tiene que haber una correspondencia
directa.

2.1 OBJETIVO GENERAL.

Viene siendo el fin u objetivo global, macro, supremo, ma-
yor del plan municipal. Por ejemplo, podemos plantear como
fin único “mejorar las condiciones de vida de las personas resi-
dentes en el municipio de Arenoso”. Las condiciones de vida
implican salud, educación, deporte, recreación, empleo, vivien-
da, caminos vecinales, electrificación, agua potable, etc. Condi-
ciones que  el gobierno municipal, por sí solo, no está en capaci-
dad de superar. Por esa razón se hace necesario especificar en
qué campo de por sí sólo la mejoría de la calidad de vida  se va
a involucrar el ayuntamiento; que podría ser “ofertar y desarro-
llar servicios educativos para mejorar la calidad de vida de los
residentes en el municipio de Los Llanos.¨

Este objetivo se redacta con un verbo que oriente los cam-
bios que queremos lograr con la ejecución del mismo. También
se redacta de forma clara y breve.

El objetivo general puede tener cobertura local, regional, na-
cional e internacional. Su descripción está determinada por la
magnitud del organismo que lo defina. Un objetivo general que

5. La planeación Apropiada Empieza con la Gente. Revista Creciendo Unidos, CINDE.
Medellín, Colombia, 1989
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tienen muchas agencias internacionales es el de "mejorar la ca-
lidad de vida de la niñez de los países en vía de desarrollo".

Si verificamos el árbol de objetivos de la página 34, podemos
construir el objetivo general a partir de presentar en positivo el
tronco del árbol. Se podría redactar de la siguiente forma “Se
dispone de un sistema de manejo de desechos sólidos acorde
con la demanda ciudadana”.

2.2 PROPÓSITO:  OBJETIVO PRINCIPAL

El propósito es el que especifica al objetivo general del plan
municipal, expresa las intenciones directas. Es como una hipó-
tesis del impacto que deseamos lograr en áreas especificas. Un
ejemplo de propósito puede ser “Mejorar las condiciones am-
bientales en el ámbito de la recogida de basura”. También “Inte-
grar las comunidades en la gestión municipal para fortalecer la
democracia ” y “fortalecer la capacidad de gestión municipal
en la prestación de servicio de drenaje pluvial”.

Es bueno trabajar con uno o dos propósitos u objetivos espe-
cíficos.

2.3 DEFINICIÓN DE RESULTADOS ESPERADOS

Los resultados esperados se encargan de especificar el pro-
pósito del proyecto, son los principales productos medibles que
van a generarse con su ejecución.

Estos resultados deben ser:

Concretos, es decir, que digan exactamente lo que quere-
mos lograr.

Realistas, que podamos lograrlo dadas las circunstancias
en que encontramos, tomando en cuenta los recursos, los cono-
cimientos y el tiempo del cual disponemos.

Flexibles, quiere decir que los podamos revisar y ajustar cuan-
do haya cambios en el desarrollo del proyecto, que no sean está-
ticos.

Armonizados, es decir que gerentes y beneficiarios estemos
de acuerdo en que el resultado es deseable. Si uno de los dos
sectores no tiene identidad con el proyecto, automáticamente
no funciona.
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Claros, en cuanto a que usemos un lenguaje preciso y breve,
fácil de comprender.

Que se ajusten a los límites de tiempo, mejor dicho que
sea posible lograr lo que queremos en el tiempo previsto para
llevar a cabo el trayecto.

Los resultados lo organizamos como componentes o áreas
que se encargan de justificar o presentar soluciones directas al
propósito del plan municipal. El planteamiento de resultados
debemos hacerlo tomando en cuenta tres elementos básicos: can-
tidad, calidad y tiempo.  Por ejemplo, construir 5 badenes en el
Barrio La Esperanza para mejorar el tránsito vehicular en un
plazo de 6 meses. La cantidad la representan los 5 badenes, la
calidad es el mejoramiento del tránsito vehicular y el tiempo es
de 6 meses.

Para alcanzar los propósitos definidos, es bueno que ningu-
nas de las personas involucradas nos apartemos de las preten-
siones de los resultados hasta alcanzarlos. En el día a día hay
que trabajar para lograrlo. El ejecutivo municipal debe constan-
temente reunirse para verificar en qué etapa está el resultado
esperado. Si no se hace de esa manera es difícil que se pueda
alcanzar.

OBJETIVO Disponer de un sistema de manejo de
GENERAL desechos sólidos acorde con la de-
FIN ULTIMO manda ciudadana”.

PROPÓSITO Y Fortalecer la capacidad de gestión
OBJETIVO municipal en la prestación de servi-
PRINCIPAL cio de recogida de basura.

PRODUCTOS 1. Se está prestando el servicio de
ESPERADOS cogida de basura eficientemente

a un total de 150  mil familias
en un plazo de 5 años.

2. Ha disminuido la mortalidad por
efecto de contaminación en un 10 %
anualmente.  3. La Sala Capitular
aprobó  un plan estratégico que in-
cluye prioritariamente el problema de
los desechos sólidos.
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Para darle un orden en cadenas a los objetivos del proyecto,
utilizamos el Marco Lógico del mismo. Para quienes tienen ex-
periencias mostradas o disponen de técnicos especializados en
la formulación de los proyectos utilizando la herramienta del
Marco Lógico es mucho mejor utilizar dicha técnica, la cual está
contenida en el último capítulo de este documento.

En este instrumento los productos se presentan como cuali-
dad, su cuantificación la aportan los llamados indicadores obje-
tivamente verificables.

3. TERCER PASO:

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES

Las acciones son las tareas que debemos cumplir para reali-
zar el proyecto. Son las actividades que nos ponen en movi-
miento.
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Es importante que definamos las acciones con la mayor pre-
cisión. Los elementos a tomar en cuenta son nombre de la ac-
ción, lugar de ejecución, tiempo de duración, responsables di-
rectos e indirectos, población beneficiaria.

No  debemos descuidar ningunas de las actividades por poco
interesante que nos parezcan. Es como salir de viaje para la Ciu-
dad de Santiago en un automóvil con el parabrisa averiado y en
medio del trayecto se presentan fuertes lluvias que impiden que
usted llegue a la hora indicada y su proyecto de viaje se vea
afectado.

Las actividades son las que nos dan las pautas cotidianas de
cómo vamos logrando nuestros resultados u objetivos. La cons-
trucción de una casa amerita varias actividades, iniciando por
comprar un terreno, buscar financiamiento, diseño arquitectó-
nico, elaboración de presupuesto, pago de impuestos, compra
de materiales, contratación de obreros, etc. El objetivo es obte-
ner una vivienda que reúna determinadas condiciones que agra-
den la estancia. Las actividades son insumos que ayudan a al-
canzar este objetivo.

El ejemplo anterior nos indica que unas actividades se reali-
zan antes que otras. Algunas pueden hacerse simultáneamente,
otras no. Usted no puede comprar los materiales si no tiene el
terreno donde va a realizar la construcción o si no tiene bien
definido el diseño arquitectónico.

El ordenar las actividades nos ayuda a ser más eficaces en
su realización y a evitar el mayor número de imprevistos.

A veces debemos enfrentar contingencias. La manera de sol-
ventar ante imprevisto o no realización de determinadas activi-
dades tenemos que pensarla muy bien. En este momento es que
surgen determinadas preguntas ¿qué puede hacer?, ¿qué daños
podría causar su suspensión? ¿con cuáles alternativas conta-
mos para superar la situación?, etc.

Es importante recordar que las actividades tienen tiempo de
duración y que este tiempo es un orientador que nos estimula a
hacer todo el esfuerzo para cumplir con el mismo, aunque hay
que comprender que el tiempo en las actividades siempre es un
estimado.
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3.1 ELABORACION DE CRONOGRAMA

El cronograma tiene tres elementos centrales que son la acti-
vidad, la especificación del tiempo y una barra para cada activi-
dad. Las actividades podemos señalarlas en el cronograma por
semana o por mes. En la parte izquierda del cronograma, a ve-
ces, colocamos el costo directo de la actividad y las personas
responsables de su ejecución. En la parte superior colocamos el
nombre del proyecto.

Proyecto:
Señalización vial en el Municipio de Villa González

CRONOGROMA

                                            Semanas
ACTIVIDADES 1 2 3 4 5 6 7 8

Revisión
de las ofertas

Aprobación
de la mejor oferta

Señalización calles parte
Norte del municipio

Señalización calles parte
Sur de municipio

Señalización calles parte
Este del municipio

Señalización calles parte
Oeste del municipio

Supervisión
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4. CUARTO PASO:

EL PRESUPUESTO MUNICIPAL

4.1 PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

49

El presupuesto participativo es una práctica que ha venido
empleándose en importantes ciudades y países como Porto Ale-
gre y Novo Horizonte (Brasil), en Montevideo (Paraguay), San-
tiago (Chile), etc.  En estas ciudades encontramos resultados
muy favorable en torno al mejoramiento de los servicios públi-
cos y por ende de las condiciones de vida de los ciudadanos.

En el cuadro de la siguiente página presentamos algunas
experiencias exitosas de presupuesto participativo.
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EXPERIENCIAS EXITOSAS DE APLICACIÓN
DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

RESULTADOSPAIS INSTITUCIONES

!Reducción de un 50% de los
costos.

!Se construyeron 11.000
unidades de vivienda social.

!Por el programa se beneficia-
ron  60.000 personas
directamente

!Costo de vivienda obtenido:
110 dólares estadounidenses
por metro cuadrado.

!Trabajaron 28 grupos de
asistencia técnica (ONG) en el
programa.

!Se implicaron 84 asociacio-
nes comunitarias (OBC) en la
gestión y la construcción de
las viviendas.

!Se expropiaron 4 millones de
metros cuadrados para el
programa.

Programa de
autoconstrucción
de viviendas
gestionado por
ONG, Sao Paulo
(Brasil)

Académicas y
científicas,
gobierno local,
organizaciones
de base comuni-
taria (OBC),
organizaciones
no gubernamen-
tales (ONG) y
asociaciones de
profesionales

BRASIL
(Sao
Paulo1996)

!La reducción de los residuos
que tienen que ser vertidos.

!El ahorro en los gastos de
recogida 1,500 dólares
estadounidenses al día.

!La recuperación de las zonas
degradadas con la mejora del
reciclaje de los materiales
procedentes de la construc-
ción.

!La mejora de la imagen
pública de la
superintendencia.

!Mantenimiento de un hospital
público con  los ingresos
provenientes de
comercialización del vidrio.

!La descentralización de los
contenedores para el reciclaje
y de los almacenes para la
clasificación.

Sistema integrado
de gestión de
residuos de la
ciudad de Belo
Horizonte.

Académicas y
científicas,
gobierno local,
organizaciones
no gubernamen-
tales (ONG),
organizaciones
de base comuni-
taria (OBC) y
sector privado
(sector informal
incluido)

BRASIL
(Belo
Horizonte)

EXPERIENCIA
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RESULTADOSPAIS INSTITUCIONES

!Pavimentación de cerca de
630 kilómetros de calzadas y
aceras.

!Creación de  más de 3.000
Comités de Pavimentación
que representan a unos 150
ayuntamientos.

!Creación de  925 Comités de
Pavimentación en 33
comunidades en situación de
extrema pobreza, que
formularon 1,.319 proyectos;
se pavimentaron 235
kilómetros beneficiando con
ello a 34,788 familias.

!Esperaban  pavimentar 2,700
kilómetros para el año 2000
contribuyendo a rebajar el
déficit en un 30%.

Programa
Participativo de
Pavimentación
(Chile).

Gobierno central,
gobierno local,
gobierno
regional,
organizaciones
no gubernamen-
tales (ONG),
organizaciones
de base comuni-
taria (OBC),
sector privado
(incluido el
sector informal).

CHILE

! Incremento del suministro de
agua, entre 1990 y el principio
de 1995, de 400, 400.000
hasta 465,000 familias.

!Obras decididas mediante el
Presupuesto Participativo,
representan inversiones
superiores a los 700 millones
de dólares.

!En 1989, el sistema de
alcantarillado llegaba al 46%
de las familias y, en la
actualidad, al 74%.

!Anualmente se pavimentan
entre 25 y 30 kilómetros de
calles en los suburbios y
zonas más pobres de la
ciudad.

!En el campo de la educación,
las inversiones decididas en el
Presupuesto Participativo
permitieron aumentar el
número de matrículas a más
del doble entre 1988 y 1995.

!Hoy, la red de abastecimiento
de agua aprovisiona al 98% de
las familias.

La experiencia del
Presupuesto
Participativo de
Porto Alegre
(Brasil)

Prefectura
Municipal de
Porto Alegre,
Organizaciones
no Gubernamen-
tales (ONGs),
Organizaciones
Comunitarias de
Base (OCB)

BRASIL
(PORTO
ALEGRE)

EXPERIENCIA

Fuente: Preparado por el autor con datos facilitados por  el Concurso de Buenas Prácticas
patrocinado por Dubai en 1996.
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Podemos afirmar que el presupuesto participativo es una
estrategia creadora dentro de la planificación municipal. Dicho
presupuesto podría ser en sí mismo el plan estratégico del muni-
cipio, pero también podría ser un grupo de acciones de desarro-
llo municipal a las cuales les asignemos recursos.

Con el presupuesto participativo es posible generar una con-
ciencia en la ciudadanía que ayude considerablemente con el
fortalecimiento institucional, al democratizar las decisiones. Así
el y la ciudadana incrementan sus niveles de comprensión sobre
el ejercicio de la administración pública. Además, con este tipo
de instrumento los actores sociales pasamos de la dimensión
pasiva a una praxis de ejercicio democrático cotidiano.

En los escenarios donde los gobiernos locales aplican las es-
trategias de inversión social a través del presupuesto
participativo, existen altas posibilidades de crear una nueva
manera  de ver el Estado, de pensar individualmente. Además,
se puede avanzar en la construcción de una ciudadanía crítica,
reflexiva y comprensiva de las condiciones materiales de los go-
biernos para dar respuestas a los problemas.

El presupuesto participativo es un proceso realmente políti-
co-social y administrativo. Es político-social, porque requiere que
los ciudadanos, sujetos de la participación, estén organizados
en juntas de vecinos, clubes, ONGs, etc. para la negociación con
las autoridades que resultaron de los procesos electorales. Los
ciudadanos negocian la inversión con las autoridades y éstas
tienen que decidir en los organismos gubernamentales corres-
pondientes, para el caso dominicano es la Sala Capitular.

En este proceso político-social las autoridades reconocen a
los munícipes como la fuente más importante para la toma de
decisiones y actor trascendental de legitimación del poder mu-
nicipal. Es decir, el presupuesto participativo se puede convertir
en un instrumento novedoso para la gobernabilidad democráti-
ca.

En esta acción política-social se encuentran frente a frente
síndicos y  regidores con el liderazgo comunitario. Al principio
puede haber desconfianza entre las partes, tensión política, en
fin, pueden aflorar las divergencias y las coincidencias. La des-
confianza y las tensiones van desapareciendo en la medida que
se van cumpliendo los acuerdos.

Se trata de un proceso administrativo, porque demanda el
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establecimiento de una estructura burocrática que se encarga
de evaluar la factibilidad financiera de los proyectos, establecer
los sistemas de información económica de cara a la ciudadanía
y contar con procedimientos ágiles para dar respuesta en el tiem-
po a los acuerdos arribados entre autoridades y sociedad civil.

Para los acuerdos es importante el establecimiento de crite-
rios que conduzcan a favorecer a los que menos posibilidades
tienen. En ese sentido es bueno establecer tres criterios esencia-
les:

! La prioridad del barrio
! La población total de la localidad, donde las áreas más po-

bladas reciben más recursos
! La carencia de servicios o infraestructuras, donde las áreas

más pobres reciben más

También en el proceso de aplicación del presupuesto
participativo, podemos encontrar dos perfiles de líderes comu-
nitarios:

Clientelista. Este liderazgo se caracteriza por representar
una franja exclusiva del territorio. Generalmente participa al
momento en que se discute el
presupuesto. Tiende a des-
aparecer cuando se aprueba
el presupuesto en función
de sus demandas. Este tipo
de líder no coordina accio-
nes de desarrollo con otros
sectores sociales ajenos a
su demarcación. Ade-
más, se comporta como
propietario de las deci-
siones tomadas y espera
recompensa de los ciu-
dadanos que supuesta-
mente se beneficiaron de
sus intermediaciones. Es
decir,  pasa “factura” a la
población.
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Compromisario. Es un tipo de líder que maneja con profun-
didad el problema municipal. Se asume y es auténtico mediador
entre las autoridades y las comunidades. Se mantiene en el pro-
ceso de discusión del presupuesto, en su aprobación y le da se-
guimiento a las ejecutorias. Defiende con criterios justos y bien
argumentado los intereses de su comunidad. Este liderazgo asu-
me el compromiso por vocación de servicio y por conciencia
ciudadana. Adquiere mucho prestigio, confianza y aprecio en
las comunidades, además de convertirse en un referente  al cual
se acude regularmente. No anda buscando beneficiarse perso-
nalmente de su intervención a favor de los munícipes.

Las principales limitaciones del presupuesto participativo

Las experiencias registradas de presupuestos participativos
han sido posibles, fundamentalmente, por la voluntad política
de los cuadros de los partidos y por la demanda de participa-
ción en la gestión pública por parte de la sociedad civil.

La voluntad política de los actores está armada de una con-
ciencia crítica y de profundas preocupaciones por los proble-
mas existentes. Cuando hay voluntad política hay deseo y con-
fianza en los cambios sociales necesarios para   que las cosas
marchen bien.

Los cuadros de los partidos que actúan con voluntad políti-
ca para transformar la realidad que les toca, se ganan la con-
fianza, el respeto de los ciudadanos y algo muy importante, desde
su lógica de sostener el poder, es la fortaleza de su liderazgo.

Aunque la voluntad política puede que desaparezca con el
cambio de administración en un ayuntamiento, sobre todo cuan-
do la dirección la asume un partido o un individuo que no cree
o no está en condiciones intelectuales de asimilar consciente-
mente el proceso político-social y administrativo que significa el
presupuesto participativo.

La voluntad política está íntimamente ligada a la ética, al
deseo de querer hacer o tener algo. De esta manera conduce a la
construcción de un ciudadano que cree en sí mismo, tiene
autoestima alta  y  cree en su capacidad de lograr lo que desea.
El liderazgo caracterizado por poseer el  valor de la voluntad
política tiene el poder de comprender a profundidad lo que quiere
y actúa conscientemente en función de objetivos.
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Una experiencia a destacar sobre la no continuidad de la
estrategia de presupuesto participativo fue la ocurrida en la
municipalidad de Santo André, en el estado de Sao Paulo, Bra-
sil. Cuando el Partido de los Trabajadores (PT) triunfó en las
elecciones municipales del 1989 estableció el presupuesto
participativo. Sin embargo, cuatro años más tarde pierde las
elecciones y la nueva administración descontinuó esta práctica.
Luego en 1993 el PT recobra el poder y se interpreta esto como
una respuesta donde la ciudadanía reivindicó en las elecciones
el presupuesto participativo.

Vale decir que se puede convertir en enemigo de la
sostenibilidad de los presupuestos participativos el hecho de la
existencia de organizaciones sociales con poca capacidad
propositiva, bajo desarrollo institucional expresado en estructu-
ras orgánicas poco funcionales, liderazgos sin renovación y con
mucha concentración en las decisiones que se toman (lo cual
genera desconfianza en la gente y quizás en las propias autori-
dades) y con limitaciones para definir planes estratégicos.

Con el presupuesto participativo hay que considerar que la
relación con las autoridades no sea monopolizada por un nú-
mero reducidos de instituciones y que las discusiones se limiten
al plano del movimiento social comunitario, excluyendo como
beneficiarios a los sectores localizados fuera de los barrios po-
pulares.

Un riesgo que debemos evitar en este tipo de presupuesto,
está referido a que su diseño se haga exclusivamente en función
de las necesidades inmediatas y no en función del plan estraté-
gico municipal. Esto así porque varias soluciones aisladas po-
drían conducir, si se quiere, a producir desequilibrio urbano. Es
importante que se vea la ciudad como un todo.

Dentro del equilibrio urbano podemos observar  los aspectos
demográficos, las condiciones geofísicas, ecológicas y ambienta-
les en los distintos puntos del municipio. Cada solución munici-
pal debe necesariamente conllevar una reflexión sobre el impac-
to ambiental y los riesgos.

4.2  PREPARACION  DEL PRESUPUESTO

Para preparar el presupuesto es necesario y prudente consi-
derar algunos pasos que conducen a tener un instrumento téc-
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nico-financiero adecuado y acorde con la realidad del munici-
pio.

1ro. PROYECTAR LOS INGRESOS

Se refiere al ordenamiento de la cantidad de recursos que se
estima obtener en el año fiscal o proyectarlo a los cuatro años de
gestión municipal. Conviene, entonces, presentar las principa-
les fuentes de recaudación establecidas en la legislación domini-
cana:

Fuentes Locales. Constituyen las fuentes de recaudaciones
existentes en el municipio: galleras, viviendas, discotecas, basu-
ra, publicidad visual (vallas, cruzacalles, letreros, etc.)

Vía la Ley 17-97. Para fijar los ingresos por este concepto,
los municipios pueden muy bien fijar el ingreso total del año
anterior y aumentar una proporción estimada según el presu-
puesto nacional del año siguiente. Es importante recordar que
esta Ley 17-97 establece que el 4% del Presupuesto Nacional
debe ser destinado a los ayuntamientos del país según su pobla-
ción. El presupuesto es distinto  cada año,  porque   generalmen-
te va en crecimiento positivo.

El caso de los países de Centroamérica, en cuanto a transfe-
rencia se refiere, se expresa legalmente distinto a República Do-
minicana. En estos países la transferencia está establecida cons-
titucionalmente, menos en Panamá donde la transferencia ha
sido establecida constitucionalmente. En este país sólo al 60%
de los municipios le es transferido el 1%.

En la última reforma a la Constitución de Costa Rica se esta-
bleció que a partir del 2001 los gobiernos municipales deben
recibir el 1.5 % anual. Cada año habrá un incremento de 1.5%
hasta alcanzar el 10%.

Los porcentajes establecidos en los países Centroamericanos
son los siguientes:
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PAISES % DE TRANSFERENCIA

Guatemala 10
El Salvador 6
Honduras 5
Nicaragua < 1
Costa Rica 1.5 hasta alcanzar el 10 %
Panamá 1 % (60% de los municipios)

Las subvenciones. El gobierno central oportunamente en-
trega dinero a modo de subvenciones para ser empleado a de-
terminados proyectos municipales. También la Liga Municipal
Dominicana tiene un capitulo dado por la Ley 17-97 en el cual
esta institución dispone de un determinado % de los fondos para
ser destinados a los ayuntamientos ubicados en poblaciones en
condiciones de pobreza acentuada.

TABLA DE PROYECCIÓN
DE LOS INGRESOS MUNICIPALES DEL AÑO 2002

CONCEPTOS MONTO 2001 MONTO 2002

Impuestos locales (arbitrios) 30,500 33,550

Tasas 45,000 49,500

Rentas 20,000 22,000

Proventos 130,600 143,660

Especiales 65,000 71,500

Cooperación internacional 400,000 511,500

Ley 17-97 1,500,000 1,650,000

Activos financieros 500 550

Pasivos financieros 500 550

Subsidios 300,050 330,055

TOTAL DE INGRESOS 2,427,150 2,812,865
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Hay que considerar, según el cuadro anterior, que la pro-
yección del año 2002 se construye incrementando en promedio
un 10% sobre el presupuesto del año anterior (2001). Este no es
un caso real, sino más bien para ilustrar la construcción del pre-
supuesto en función de los ingresos.

Es importante distinguir la diferencia existente entre, un
impuesto,  un arbitrio y una tasa.

El impuesto se establece por ley vía el Congreso Nacional y
adquiere carácter de obligatoriedad para todos los ciudadanos
del país.

Mientras que el arbitrio se establece por resolución vía la
Sala Capitular. La obligatoriedad con el cumplimiento de pago
de arbitrios municipales es exclusiva de los habitantes del muni-
cipio donde se aprobó la resolución.

Los ayuntamientos pueden establecer arbitrios para matan-
zas de animales, conducción de carne en vehículo propio, venta
de carnes; uso de mercados; anuncios, muestras, y  carteles,
anuncios por amplificación; bailes y fiestas en que se cobre la
entrada; juegos permitidos y sus apuestas; galleras y jugadas de
gallo; vehículos de tracción animal; urbanizaciones, ornato y
construcciones; registro y visado de documentos; fosas y parce-
las en cementerios; sepulcros y mausoleos; botes, barcos y puen-
tes municipales, entre otros

Mientras que una tasa es un pago que demanda el ayunta-
miento por la prestación de un servicio determinado. Puede ser
el pago por recogida de basura, arrendamiento de mercados,
tarifas de cementerios y pompas fúnebres.

2do. ESTABLECER LOS
  GASTOS POR RENGLONES

La Ley 17-97 establece condiciones porcentuales en cuanto
al destino del presupuesto. Así se prevé no más de  30%  para
gastos de personal, no más del 30% para gastos en servicios y
administrativos y no más del 40% para gastos de  capital e in-
versiones en obras de desarrollo. Estos parámetros deben ser
considerados para establecer los montos del presupuesto.

Para el caso de los ingresos locales no existen limitantes le-
gales para sus gastos. Cuando los ayuntamientos reciben sub-
venciones especiales por parte del gobierno central o de orga-
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nismos internacionales, es para acciones municipales muy pun-
tuales y los ayuntamientos deben respetar su destino principal.

TABLA DE PROYECCIÓN
DE LOS GASTOS MUNICIPALES EN EL 2001

CONCEPTOS LEY 17-97 INGRESOS SUBVENCIO-
NES U OTROS

APORTES

Personal

Servicios municipales

Gastos administrativos

Obras comunitarias

Otros

TOTAL

Cada uno de estos conceptos debe ser detallado en cuadros se-
parados.

Hay que destacar que los totales de ambas tablas deben ser
similares. Quiere decir que si existe contradicción o diferencia
podría dar un superávit o un déficit al final del ejercicio fiscal. Si
tenemos superávit podríamos estar dejando de invertir recursos
en algunas áreas demandas por la comunidad y si tenemos un
déficit podríamos entrar en la lógica de endeudamiento que
podría afectar los futuros presupuestos.

El presupuesto podría, si el caso lo requiere, establecer costo
en moneda extranjera.

La partida  destinada para el personal debe establecerse de
acuerdo a lo pactado entre los trabajadores y el ayuntamiento.
No debemos olvidar colocar el sueldo número 13, regalía pascual
o doble sueldo.

59
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4.3 EL FINANCIAMIENTO

El financiamiento de los planes de los ayuntamientos está
muy limitado a los ingresos percibidos provenientes la Ley 17-
97, la cual establece que un 4% del Presupuesto Nacional debe
entregarse a los ayuntamientos del país en proporción acorde
con sus poblaciones. Otros tipos de ingresos provienen por re-
caudaciones de impuestos locales y tasas.

Sin embargo, existen organismos multilaterales y bilaterales
que pueden ser fuentes de financiamiento como son el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID), el Programa de las Nacio-
nes Unidas Para el Desarrollo (PNUD), el Banco Mundial (BM),
organismos de desarrollo europeo, etc.

Las fuentes de financiamiento del programa municipal se
clasifican en internas y externas.
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Las internas son:

! Recursos de Infraestructura. Están referidos a la existencia
de oficinas, locales para  bibliotecas, bandas de música, cen-
tros de enseñanzas, clínicas, áreas deportivas.

! Recursos financieros propios. Estos recursos son los que se
obtienen a partir de la prestación de servicios y por el cobro
de los impuestos locales.

Las externas son:

a)Nacionales:

! Organismos gubernamentales. Fundamentalmente recur-
sos recibidos por la aplicación de la Ley 17-97. Además, se
obtienen recursos por aportes específicos y puntuales prove-
nientes del gobierno central.

! Organismos no gubernamentales. Esta es una fuente
novedosa. Generalmente se optimizan los recursos a través
de la ejecución de proyectos municipales en conjunto entre
el ayuntamiento y organizaciones no gubernamentales
(ONGs). Estas instituciones obtienen financiamiento inter-
nacional por sí solas y  fomentan  convenios con los ayunta-
mientos para invertir sobre todo en la línea del combate de
la pobreza. Existen algunos casos de proyectos ambientales
y de mejoramiento urbano cogestionado por ayuntamiento
y ONGs.

! Entidades del sector productivo. Estas entidades se
involucran aportando recursos en señalización de calles, co-
locando zafacones para depósitos de basura en puntos es-
tratégicos, iluminación eléctrica de áreas especificas.

b) Internacionales:

! Cooperación Externa Bilateral. Esta cooperación está basa-
da en los convenios que se suscriben entre los dos gobiernos
involucrados. En nuestro país la experiencia existente en el
campo municipal se ha concretado en aporte no reembolsa-
ble por parte de  los organismos internacionales.
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En los países industrializados se han constituido agencias
especializadas que hacen este tipo de aporte a los ayunta-
mientos como son la GTZ de Alemania, la AID de Estados
Unidos, la JICA del Japón, la Agencia Española de Coope-
ración Internacional. Este tipo de cooperación ha sido muy
poco utilizada en República Dominicana.
En la cooperación externa bilateral las instituciones que ha-
cen sus aportes lo fundamentan en las necesidades de trans-
ferencias científicas y tecnológicas. En los últimos años estas
agencias de cooperación han estado motivando proyectos
alrededor del tema de mejoramiento de las relaciones de los
ayuntamientos con las organizaciones de la sociedad civil y
el desarrollo de procesos de descentralización.

! Multilaterales. Hace referencia a  organismos internacio-
nales, los cuales están conformados por un conjunto de paí-
ses o de organismos gubernamentales. Los organismos
multilaterales más reconocidos y especializados por áreas
especificas son los de carácter mundial como UNICEF,
PNUD, ONUDI, UNESCO, FAO, OMS, PMA, FNUAP y los
de carácter regional como la OEA.

Dentro de los organismos de Naciones Unidas es bueno des-
tacar a Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD). Esta instancia es una de las de mayor importancia en
el ámbito de la cooperación para el desarrollo de los países
periféricos. El PNUD asigna recursos a los países en función de
sus necesidades y de las condiciones sociales, económicas, polí-
ticas y culturales determinadas a través de Índice de Desarrollo
Humano (IDH).

En República Dominicana el PNUD tiene tres programas en
la línea de la Promoción de la Gobernabilidad Democrática, Erra-
dicación de la Pobreza y la Gestión del Medio Ambiente.

El UNICEF también tiene un programa de coordinación con
los ayuntamientos dominicanos, denominado Iniciativa  Muni-
cipios Amigos de la Niñez.

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) financió un pro-
yecto de Fortalecimiento de las Provincias de la Región Nordes-
te de la República Dominicana. Con este proyecto se busca me-
jorar las condiciones de vida de la gente con la intervención de
los ayuntamientos y las gobernaciones provinciales.
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5. QUINTO PASO:

LA EVALUACION DEL PLAN

La evaluación es la determinación de los niveles de cumpli-
miento de los indicadores de resultados, definidos originalmen-
te en un plan institucional en cuanto a calidad y cantidad  y la
obtención de una base informativa que permita la integración
de los correctivos necesarios.

El proceso de evaluación es la etapa que nos permite  deter-
minar qué está pasando con el plan, programa o proyecto, si
vamos bien, regular o no muy bien y por qué están pasando

63
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determinadas cosas que no habíamos previsto. Además, nos
ayuda a realizar los ajustes a tiempo y por lo tanto a eficientizar
el uso de los recursos. Cuando no evaluamos y  continuamos
desarrollando las acciones podemos tener dificultades para al-
canzar los objetivos que nos hemos propuesto.

No debemos esperar que termine la ejecución del proyecto
para realizar la evaluación. La técnica de evaluación debe em-
plearse periódicamente con los equipos técnicos de los ayunta-
mientos. Se trata de una acción continua que nos permite tomar
decisiones en el proceso.

En la evaluación es importante escuchar las diversas voces
de la opinión pública para determinar si vamos por buen cami-
no. Sobre los planes que están ejecutando podemos obtener in-
formaciones en la radio, periódicos, televisión, en la visita que
realizan las organizaciones sociales para exigir determinadas
demandas. También la voz de los opositores políticos cuenta
para hacer un alto en el camino y medir hasta qué punto se
tiene razón en lo que se está diciendo.

Una manera de asegurar que la evaluación se convierta en
una herramienta de permanente uso es estableciendo
institucionalmente un tiempo, por ejemplo cada dos meses,  para
reunirnos con los distintos sectores y pasar balance de la mar-
cha de los planes de trabajo definidos.

La evaluación es un instrumento que da claridad sobre lo
que es necesario seguir haciendo y lo que es preciso evitar hacer.

Hay un grueso importante de indicadores que se pueden
incluir en las evaluaciones por aplicar en los ayuntamientos:

! Obtención de resultados.
! Cumplimiento de los plazos establecidos.
! Satisfacción de los ciudadanos en cuanto a calidad de los

servicios.
! Satisfacción de los ciudadanos en cuanto a cantidad de los

servicios.
! Desempeño técnico.
! Comunicación interna.
! Relación con los grupos sociales.
! Intervención directa de las comunidades.
! Relación beneficios /costos.
! Capacidad de respuesta a imprevistos presentados.
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! Sistema de información de la gestión del plan.
! Indicadores de recursos humanos y presupuestarios.
! Niveles de descentralización entre las áreas y la autoridad

superior.
! Grado de burocratización. Si el grado es muy alto puede

limitar la agilidad para dar respuesta a problemas.
! Cooperación interpersonal.

Realmente una evaluación tiene tres objetivos
fundamentales:

1ro. Proveer informaciones sobre lo realizado y los resultados
obtenidos.

2do. Hacer comparaciones entre lo previsto y lo alcanzado.

3ro. Determinación de los ajustes y recomendaciones.

TIPOS DE EVALUACIÓN

Para el seguimiento del plan podemos desarrollar cuatro ti-
pos de evaluaciones, según el tiempo:

Evaluaciones ordinarias. Este tipo de evaluación se hace
cada cierto tiempo o cuando termina una etapa, fase o momen-
to del proyecto. En la misma se pasa balance sobre los resulta-
dos obtenidos hasta ese momento y los ajustes que se deben ha-
cer para que se afecten las próximas etapas del proyecto. Este
tipo de evaluación se incluye en el cronograma de actividades y
en el presupuesto se establecen sus costos.

Evaluaciones de medio término. Este tipo de evaluación es
muy común en los proyectos de largo plazo. Generalmente se
contratan los servicios de personal externo para que mida a tra-
vés de técnicas de investigación los principales resultados obte-
nidos, las dificultades encontradas y que hagan recomendacio-
nes para el fortalecimiento de las estrategias a seguir por los
proyectos. También se incluye en el cronograma de actividades
y en el presupuesto de gastos.

Evaluación final. Se realiza cuando concluye el proyecto.
Tiene utilidad fundamentalmente para la ejecución de otros pro-
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yectos. También para presentar públicamente cuáles fueron los
principales logros obtenidos por la gestión municipal. Con la
evaluación final se persigue comparar cómo estaba la realidad
antes de ejecutar el proyecto y cómo se encuentra después de
ejecutado.

Evaluación imprevista. Esta evaluación no se programa en
el proyecto, se realiza cuando existen diferencias marcadas en
la concepción de las ejecutorias o cuando se generan crisis inter-
nas en las organizaciones durante el desarrollo del proyecto.

Según quien esté a cargo de la evaluación, ésta puede ser de
dos tipos:

Interna: esta evaluación la realiza el personal responsable
del proyecto.

Externa: es realizada por personas contratadas para estos
fines y que no son parte remunerada de la institución. Se puede
hacer por contratación personal, una empresa privada o una
Organización No Gubernamental (ONGs).

NECESIDADES PARA REALIZAR
LA EVALUACIÓN

66
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Para realizar una evaluación que busque pasar balance de
lo que se ha hecho, sacar conclusiones y hacer recomendaciones
es importante que el o la evaluadora cuente con los siguientes
instrumentos:

A- Antecedentes institucionales
Los antecedentes están referidos al marco legal-institucional,
el organigrama de funcionamiento, composición de la Sala
Capitular, la legislación municipal vigente, etc.

B- El plan por escrito
Servirá al evaluador para sintetizar los objetivos, metas y
estrategias definidas para llevar a cabo el plan de trabajo.

C- Informes sobre la ejecución del plan
Cada departamento debe tener fichas o formularios donde
se vayan registrando los resultados de cada una de las eje-
cutorias que haya realizado el ayuntamiento municipal. Para
este caso la sindicatura debe requerir informes mensuales de
ejecutorias donde se señalen informaciones precisas, claras
y concretas sobre los resultados alcanzados por cada depar-
tamento.

D- Documentos publicados
Se entregará a la persona evaluadora, si lo hubiese, nota de
prensa, revistas, boletines que han hecho referencia a la eje-
cutoria del ayuntamiento municipal o sobre sus funciona-
rios. Estas opiniones externas son básicas para el evaluador
olfatear las opiniones externas sobre el plan y analizarla en
su justa dimensión.
Con este conjunto de informaciones, la persona evaluadora
procede a definir la metodología de la evaluación, la cual
generalmente incluye los siguientes pasos:

1- Análisis de las informaciones escritas facilitadas por la
institución.
Este análisis sirve de base para que la persona evaluadora
maneje el contexto del plan, formule preguntas, pueda acla-
rar dudas antes de iniciar la evaluación y evitar errores en
los procedimientos a emplear.
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Este es el momento de revisar objetivos, propósito, indicadores
y actividades del proyecto.

Una mala concepción del proyecto conllevaría al evaluador
invertir tiempo en la construcción de un marco lógico que con-
duzca, junto con el personal institucional, a la elaboración ati-
nada del plan. Esto porque, ocasionalmente, se ejecutan planes
sin planificación por escrita.

2- Definición de los objetivos de la evaluación
Quienes contratan la persona evaluadora están en el dere-

cho de definirle qué persiguen con esta evaluación y la persona
evaluadora, cuando analiza las informaciones, también cons-
truye objetivos de la evaluación.

Los objetivos de la evaluación son los que van marcando las
pautas que se deben seguir durante el desarrollo de la evalua-
ción.

3- Recolección de datos
Con la recolección de datos, se persigue obtener informacio-

nes que servirán de base para hacer posteriormente las compa-
raciones entre lo programado y lo alcanzado.

Para la obtención de datos y aplicar su procesamiento, po-
demos dar los siguientes pasos:

1- Revisar los reportes o informes sobre actividades realizadas.
2- Entrevistas a autoridades municipales.
3- Entrevistas a informantes claves del municipio.
2- Examinar el alcance de los indicadores de resultados.
4- Análisis de todas las informaciones obtenidas.
5- Presentar conclusiones y  hacer recomendaciones.



69

Domingo Matías

1. UTILIDAD DEL MARCO LÓGICO

El Marco lógico es un sistema de organización lógica,  cohe-
rente, sistemática y simplificada de las informaciones esenciales
de un proyecto cualquiera. Con él,  las gerencias municipales o

sociales pueden
trabajar cotidia-
namente con
suma facilidad,
pues les permite
dar seguimiento
constante a los
resultados defi-
nidos.

El Marco ló-
gico, como he-
rramienta técni-
ca, puede muy
bien ser emplea-
do en la diversi-
dad de proyectos
de políticas so-
ciales que han
sido diseñados
por los gobiernos
nacionales y lo-
cales. Es una he-

El marco lógico en la
planificación municipal
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rramienta que puede tener utilidad en las distintas instituciones
públicas o privadas que trabajan con el método de la planifica-
ción estratégica.

Su uso vino dado por las imprecisiones, inconsecuencia e
incongruencia que generalmente se expresaban en la planifica-
ción. Esto así porque se construían muchos objetivos no relacio-
nados entre sí, ya que se planificaba más en función de realizar
las actividades que de medir sus resultados y no se considera-
ban factores externos que podían favorecer o no al proyecto. Al
trabajar en función de las actividades no había control de los
indicadores que se podían obtener.

El Marco Lógico vino a ser un ordenador estratégico de los
objetivos, los productos y las acciones dentro del proyecto. Este
ordenamiento vino a garantizar una mejor distribución de las
responsabilidades, mejor seguimiento a resultados y creación
de condiciones adecuadas para la evaluación del proyecto.

El Marco Lógico comenzó a ser aplicado por la AID en el
año de 1970. Dos años después de su aprobación, fue empleado
en más de 30 proyectos en diferentes países. La Agencia Cana-
diense de Ayuda al Exterior (CIDA) decidió utilizarlo en 1974 y
ya para el 1975 decidió aplicarlo mundialmente. En la actuali-
dad, el Marco Lógico está siendo utilizado como parte del currí-
culo de post-grado en varias universidades norteamericanas y
del mundo. Además, este método es utilizado por el Banco Inte-
ramericano de Desarrollo (BID) y por los organismos especiali-
zados de algunos gobiernos.

Organización del Marco Lógico

Este instrumento se organiza a partir de un cuadro de 4 x 4
objetivamente ordenado. Contiene cuatro columnas y cuatro fi-
las. En la primera columna nos encontramos con cuatro niveles
también objetivamente ordenados (ver cuadro final). El primer
nivel lo representa el fin del proyecto, el segundo el propósito, el
tercero los resultados y el cuarto los insumos. En cada uno de
estos niveles se da una relación de justificación de uno y otro,
una relación de causas en cadena. Es como decir si podemos
alcanzar estos resultados es porque podemos alcanzar este pro-
pósito. O también si no puedo alcanzar determinado resultado,
no podría alcanzar a plenitud el propósito.
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Para una mejor ilustración de este concepto del Marco Lógi-
co podemos separarlo en cuatro partes según las columnas:

2. COLUMNA 1: JUEGO DE HIPOTESIS

Fin. Se está operando adecuadamente un sistema de mane-
jo de desechos sólidos acorde con la demanda ciudadana.

El fin puede tener perspectiva local, regional o nacional. Para
poder llevar a cabo este fin es posible que necesitemos varios
proyectos, los cuales pueden ser ejecutados por varias institu-
ciones con propósitos distintos. El fin nos presenta una línea
general que adquiere especificación cuando definimos el propó-
sito y los productos esperados.

Propósito: El ayuntamiento  cuenta  con mayor capacidad
de gestión en servicio de recogida y disposición final de los dese-
chos sólidos.

Como podemos observar, el propósito ha especificado el fin
descrito más arriba. También podríamos muy bien establecer
otros propósitos en las perspectivas de género, de participación
de la ciudadanía en la solución del problema,  etc.

Productos:
1- Se está prestando el servicio de recogida de basura a todas

las familias.
2- Han disminuidos los niveles de contaminación ambiental.
3- El municipio dispone de un plan  que coloca como prioridad

número uno el servicio de recogida y disposición final de la
basura.

Para poder prestar el servicio de recogida de basura a todas
las familias requerimos el establecimiento de un nuevo sistema
de recogida de basura. Si mantenemos el sistema viejo es muy
probable que no podamos incrementar los volúmenes de recogi-
da de basura y por  tanto, no alcancemos el propósito del pro-
yecto.

Los productos son productos.
No basta con el propósito y los productos definidos. Para

poder alcanzar estos tenemos que contar con insumos, es decir
el conjunto de actividades y recursos invertidos para producir
los resultados esperados.
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Insumos
Los costos del proyecto se dan a través de la operación de los

insumos, que son las áreas de actuación de todo proyecto. Son
los medios a través de los cuales alcanzamos a lograr los pro-
ductos y con éstos los propósitos, los cuales aportan al mejora-
miento del fin último del proyecto.

Los insumos pueden ser:
! Contratación de técnicos para diseño de sistema.
! Diseño de sistema.
! Discusión del sistema con ejecutivos y ciudadanos.
! Compra de equipos.
! Preparar logística para entrenamiento.
! Entrenamiento de empleomanía.
! Inicio de aplicación del sistema en área piloto.
! Evaluación de funcionamiento en área piloto.
! Aplicación del sistema en toda la Zona Oeste.
! Evaluación general del sistema.

3. COLUMNA 2: INDICADORES VERIFICABLES
OBJETIVAMENTE

Esta segunda columna está integrada por los Indicadores
Verificables Objetivamente (IVOs). Los indicadores nos sir-
ven para demostrar resultados alcanzados en cada uno de los
niveles descritos en la primera columna (FIN, PROPÓSITO,
PRODUCTOS E INSUMOS).

Los indicadores son señales cuantificadas y cualificadas en
un tiempo determinado. Los mismos indica qué cantidad de cosas
hemos de alcanzar en un tiempo tal. Se pueden construir par-
tiendo de un qué, un quién, un cuánto y un cuándo.

Si observamos la columna podemos darnos cuenta de lo si-
guiente, cuando expresa que “reciben el servicio de recogida de
desechos sólidos un total 500 mil  familias en un plazo de 3
años”:

! El qué-quién lo representa  las familias de Santiago que re-
ciben el servicio de recogida de desechos sólidos

! El cuánto lo indica el hecho de ser 500 mil familias.
! Y el cuándo lo refiere “en un plazo de 3 años.”
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La cantidad de indicadores a establecer está limitada por la
variable recursos económicos. Esto así porque su alcance conlle-
va la inversión financiera. También está determinada por la ca-
pacidad de gestión con que cuente la institución ejecutora. Pue-
de darse una situación en la cual dispongamos de recursos eco-
nómicos y no se tengamos la preparación adecuada para gastar
eficientemente dichos recursos. “Tengo el dinero y no se como
gastarlo” y si lo gasto sin saber por qué lo gasté  me trae incalcu-
lables consecuencias negativas.

De lo anterior se desprende que para definir el plan y, para
este caso, los indicadores verificables objetivamente es bueno
hacerlo mediante un proceso de consulta y decisión donde par-
ticipen diferentes  sectores. Es mejor cometer errores en la plani-
ficación y no en la ejecución. De ahí la necesidad de insertar,
involucrar y hacer participe al personal de programación, ad-
ministradores de proyectos, técnicos y expertos en las áreas cen-
trales del proyecto.

Los indicadores nos señalan lo que es importante alcanzar,
lo que es concreto medir y lo que podemos observar en cuanto a
cambio de la realidad existente ante de la aplicación del proyec-
to. A fin de cuentas, los indicadores son señales visibles porque
los cambios generados se pueden medir, sean estos materiales o
culturales.

4. COLUMNA 3: MEDIOS DE VERIFICACION

La tercera columna se denomina Medios de Verificación y
la utilizamos con el objetivo de indicar dónde podemos ubicar
las informaciones necesarias, para darle seguimiento al alcance
de los indicadores objetivamente verificables (segunda colum-
na).

Estos medios de verificación son herramientas informativas
que contribuyen con facilitar datos de medición oportuna y pue-
den servir para  ajustar políticas y estrategias durante la mar-
cha del proyecto. Al verificar el avance podemos detectar erro-
res o fallas mínimas o grandemente perjudiciales para el alcan-
ce de los resultados esperados.

Al nivel del fin del proyecto, los medios de verificación son
las fuentes de información que podemos utilizar para determi-
nar si los objetivos se lograron. Aquí es posible que incluyamos
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material publicado, inspección visual, encuestas por muestreo,
etc.

Al nivel del propósito podemos considerar las fuentes que la
persona ejecutora y la evaluadora deben consultar para ver si
los objetivos se están logrando. Ellas pueden indicar que existe
un problema y sugieren la necesidad de cambios en los compo-
nentes del proyecto. Además, tenemos la posibilidad de incluir
material publicado, inspección visual, encuestas por muestreo,
etc.

Al nivel de los productos del proyecto, este casillero indica
dónde la persona evaluadora puede encontrar las fuentes de
información para verificar que los resultados contratados han
sido producidos. Las fuentes pueden incluir inspección del sitio,
informes del auditor, etc.
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Por último, en el nivel de las actividades, los medios de veri-
ficación son los que señalan dónde la persona evaluadora pue-
de obtener información para verificar si el presupuesto se gastó
como estaba planeado. Normalmente constituye el registro con-
table de la unidad ejecutora6.

5. COLUMNA 4: SUPUESTOS

Esta columna tiene como titulo Supuestos Importantes. Los
supuestos son factores, fenómenos o situaciones externas, cuyo
control no está al alcance del proyecto. Se plantean en función
del fin, del propósito, los resultados y las actividades. Se descri-
ben de manera positiva, igual que los propósitos y resultados de
los proyectos.

Brian Thomson7 considera a los supuestos como “las condi-
ciones que pueden afectar su ejecución y posterior desempeño”
y hace una distribución orientadora de cómo podemos colocar
dicho supuestos según los elementos del Marco lógico:

AL NIVEL DEL FIN:  Los supuestos indican los aconteci-
mientos, las condiciones o las decisiones importantes necesarias
para la «sustentabilidad» (continuidad en el tiempo) de los be-
neficios generados por el proyecto.

AL NIVEL DEL PROPÓSITO: Los supuestos indican los
acontecimientos, las condiciones o las decisiones que tienen que
ocurrir para que el proyecto contribuya significativamente al
logro del Fin.

AL NIVEL DE LOS PRODUCTOS: Los supuestos son los
acontecimientos, las condiciones o las decisiones que tienen que
ocurrir para que los componentes del proyecto alcancen el pro-
pósito para el cual se llevaron a cabo.

AL NIVEL DE LAS ACTIVIDADES: Los supuestos son los
acontecimientos, condiciones o decisiones (fuera del control del
gerente de proyecto) que tienen que suceder para completar los
componentes del proyecto.

Los supuestos nos indican  que tenemos la capacidad de
determinar factores, fenómenos o situaciones de las cuales no

6. Marco Lógico Para la Presentación de Proyectos de Cooperación. Ministerio de
Relaciones Exteriores de Ecuador. www.mmrree.gov.ec. Mayo de 2001.

7. Thomson, Brian. Taller “Metodología e Implementación de Proyectos”.Banco Inte-
ramericano de Desarrollo (BID). Washington, D.C. 1999.
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tenemos control y que son necesarios indicarlos para lograr el
éxito o alcance de los objetivos y la aplicación de las actividades.

Cuando tenemos identificados los supuestos aumentan las
probabilidades de éxitos de los proyectos que desarrollamos.

Los supuestos nos ayudan a definir todas las condiciones
necesarias y favorables que pueden estar fuera de nuestro con-
trol.

Los supuestos pueden ayudarnos a variar los objetivos o su
forma de plantearlos-modificarlos. También podemos descartar
el proyecto a partir de que la definición de los supuestos mues-
tre que el proyecto es irrealizable.

Casi siempre los gerentes de proyectos consideran los su-
puestos en la fase del diseño de las propuestas. Los supuestos
son base importante de las fases de ejecución y evaluación.  El
seguimiento de ellos nos ayuda a introducir correctivos en la
marcha del proyecto.

La clarificación de los supuestos contribuye a mejorar la co-
municación entre la dirección o la gerencia del proyecto y los
organismos superiores de las instituciones, pues les señalan los
factores que no son propios del control de los gerentes. Esto pro-
voca una liberación por parte de la gerencia del proyecto, en
cuanto a que fallas en la marcha del proyecto son compartidas
entre los distintos niveles de la estructura institucional.
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6. EL PLAN OPERATIVO O DE ACCIÓN

Hay preguntas importantes que nos hacemos cuando dise-
ñamos el proyecto o el Marco lógico del mismo: ¿cómo le doy
inicio a las acciones?. ¿de qué manera las acciones se  corres-
ponden con los resultados que espero lograr?. ¿quiénes serán
los responsables de ejecutar las acciones?. Estas respuestas son
respondidas con un diseño sencillo de un plan operativo o de
acción.

El plan operativo incluye la construcción de una matriz de
cinco columnas tituladas: actividades, verificación, tiempo, res-
ponsables y costo. Se hace, como se puede ver el en cuadro No.
, una distribución según los resultados esperados y los indicadores
descritos. Si se quiere es como hacer una separación de algunos
componentes del marco lógico.

El plan de acción es el instrumento cotidiano que nos brinda
la oportunidad de ver rápidamente las acciones que tenemos
por delante en una semana, en una quincena o en el mes.

El plan operativo nos ayuda grandemente  a la distribución
de responsabilidades, tanto en el orden individual como colecti-
vo. Cualquiera de las fallas en la ejecución puede ser corregida
a tiempo. También ayuda a que el personal institucional esté al
tanto de las responsabilidades de toda la empleomanía.

Con el plan de acción generamos una conciencia de las res-
ponsabilidades de cada cual y provocamos una justa distribu-
ción de las diversas labores que contribuirán con lograr los fi-
nes, los propósitos y los productos esperados del proyecto.

Un ejemplo de formato de plan de acción puede ser el si-
guiente:
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En algunos casos en el plan de acción colocamos los lugares
donde se llevarán a cabo las actividades. En otros casos no lo
hacemos, debido a que los lugares pueden ser factores determi-
nado por la aceptación de otros. Si esta limitante no existe, en-
tonces es bueno que pongamos el lugar de cada acción.

Cada uno de los componentes previstos en el Marco lógico
debe estar disponible en el cuadro del plan de acción. Quiere
decir que además del resultado esperado I sobre “empleomanía
entrenada y en condiciones de aplicar un nuevo sistema” deben
aparecer los resultados II y III con sus respectivos indicadores,
actividades, verificadores, fechas, responsables y costos.

PLAN OPERATIVO DEL PROYECTO

“Ejecución de un  Nuevo Sistema de Recogida de Desechos
Sólidos en el Distrito Nacional”

RESULTADO ESPERADO 1: Empleomanía entrenada y en
condiciones de aplicar un nuevo sistema

INDICADORES:

! 200 empleados entrenados hasta  Diciembre de 2001.

! 50 empleados entrenados usan nuevas técnicas de
recolección de basura

Actividades Verificadores Tiempo/Fecha Responsables Costos
de Seguimiento
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ALGUNOS FORMATOS PARA LA PRESENTACIÓN
DE PROYECTOS

Estos formatos fueron tomados del documento Ciclo de Pro-
yectos de Desarrollo Municipal de la Fundación DEMUCA.

Formato de la Unión Europea
Extensión máxima de 40 pp.

1. Resumen

2. Contexto:

2.1 Política gubernamental / sectorial
2.2 Características del sector
2.3 Beneficiarios / as y principales participantes
2.4 Problemas que deben abordarse
2.5 Otras intervenciones
2.6 Documentación disponible

3. Intervención:

3.1 Objetivo general
3.2 Objetivo especifico
3.3 Resultados
3.4 Actividades que deben comprometerse

4. Hipótesis:

4.1 Hipótesis a distintos niveles
4.2 Riesgos y flexibilidad

Anexos
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5. Ejecución:

5.1 Medios materiales y no materiales
5.2 Organización y procedimiento de ejecución
5.3 Calendario
5.4 Estimación de costos y plan financiero
5.5 Condiciones especiales y medidas complementarias

adoptadas por el gobierno

6. Factores que garantizan la viabilidad:

6.1 Apoyo a las políticas de coordinación
6.2 Análisis económico y financiero
6.3 Las capacidades institucionales y de gestión, tanto

en el ámbito público como privado
6.4 Aspectos reglamentarios y operativos, incluidas

las opciones tecnológicas convenientes

7. Control y evaluación:

7.1 Indicadores de seguimiento
7.2 Exámenes / evaluaciones

8. Conclusiones y recomendaciones:

Anexos obligatorios

Técnicos:

I. Matriz de planificación y presupuesto detallado
II. Mapa geográfico
III. Análisis de la pertinencia de la solución preconizada
IV. Análisis detallado de las soluciones, alternativas técnicas e

institucionales
V. Otras informaciones y datos técnicos en caso necesario
VI. Términos de referencia

Administrativo:

I. Metodología, programa de trabajo para el diseño del pro-
yecto (2-4 pp.)
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II. Ruta (1-2 pp.)
III. Lista de personas / organizaciones consultadas (1-2 pp)
IV. Lista de documentos consultados ( 1-2 pp)
V. Currículum Vitae de las personas que elaboraron el pro-

yecto (1 pp. /persona)

Documento de formulación de la Agencia Española de
Cooperación Internacional-AECI.

1. Datos de Presentación del Proyecto:

1.1 Proyecto presentado por...
1.2 Proyecto presentado a...
1.3 Fecha e instrumento de aprobación...

2. Financiamiento total:

2.1 Otras aportaciones disponibles

3. Descripción resumida del proyecto

4. Contexto y análisis de la situación:

4.1 Contexto y antecedentes
4.2 Descripción de beneficiarios /as y otros actores

implicados
4.3 Principales problemas detectados
4.4 Análisis de objetivos
4.5 Análisis de las alternativas y justificación de la

intervención elegida

5. Lógica de la intervención:

5.1 Objetivo general
5.2 Objetivo especifico
5.3 Resultados esperados
5.4 Actividades previstas
5.5 Matriz de planificación
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6. Programación, presupuesto y plan de ejecución:

6.1 Cronograma de actividades
6.2 Desglose presupuestario AECI

y de otros financiamientos
6.3 Plan de ejecución

7. Estudio de viabilidad / sostenibilidad:

7.1 Políticas de apoyo
7.2 Aspectos institucionales
7.3 Aspectos socioculturales
7.4 Enfoque de género
7.5 Factores tecnológicos
7.6 Factores medioambientales
7.7 Factores económico-financieros

8. Procedimientos de gestión tras la finalización del apoyo ex-
terno y forma de transferencia prevista.

9. Sinergias favorables en relación con el sistema institucional
y socioeconómico español.

10. Nombre y cargo de la (s) persona (s) que ha cumplimenta-
do el documento.

11. Relación de anexos:

11.1 Árbol de problemas.
11.2 Árbol de objetivos.
11.3 Títulos completos de los distintos documentos

que acompañan la formulación del proyecto.
11.4 Términos de referencia si se requiere de estudios

para el desarrollo del proyecto.
11.5 Si se requiere asistencia técnica, se debe anexar el

perfil profesional requerido.
11.6 Si es necesario la adquisición de suministros

deben precisarse las necesidades.
11.7 Si se realizan obras, describir de manera general

los términos del contrato.
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